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CAJA COMUN DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Informe anual del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unides a la
Asamblea General de las Naciones Unidas y a las organizaciones afiliadas a la Caja

Inversiones en dólares camulienses

Total en dólares de los EE.UU. 41.360.645 3,04

TOTAl. DE LAS iNVEl!3IONES 42.724.684. 3,06

4,59

2,63
2,68

3,23
2,95

PorCnttllil!,
14.168.335

525.269

474.430
21.081.800

5.110.811

Inversiones en dólares de los EE.UU.

Bonos del Gobierno de los Estados
Unidos .......................•....

Bonos del Gobierno del Canadá .
Bonos del Banr.:D Internacional de

Reconstrucción y Fomento......•..
Obligaciones de sociedadls de capital ..
Acciones ordinarias de sociedades de

capital ........................•...

Bonos del G9bierno del Canadá ..... 1.231.325 3,42
Bonos de las Provincias del Canadá •. 92.934 3,14
Bonos del Banco Internacional de

Reconstrucción y Fomento •....•..• 39.780 3,67

Total en dólares del Canadá •... 1.364.039 3,41

6. Los ingresos efectivos obtenidos sobre el activo
total de la Caja Jurante los nueve meses que termi
naron el 30 de septiembre de 1954 representaron un
valor anual del 2,98%. De estos ingresos, el 0,19%
se acreditó a la reserva para nivelación de intereses
y el 2,79% se incorporó a la renta de este período.

tiembre de 1954 figura en el anexo 1 del presente in
forme. El principal de la Caja aumentó durante este
período de 37.220.563,79 dólares a 43.449.512,42 dó
lares.

5. En el cuadro que aparece a continuación se hace
un breve resumen de las inversiones de la Caja al 30
de septiembre de 1954 y del cálculo del rendimiento
medio de los valores en cartera en esa fecha:

Estadísticas de los cambios en el númé1'o de afiliados
y de los pagos de prestaciones

7. En el cuadro siguiente se indica el número d~
afiliados activos de la Caja al 31 de diciembre de 1953,
las altas y bajas ocurridas durante los primeros nueve
meses de 1954 y el número de afiliados activos al 30
de septiembre de 1954:.

l. IntroducL..Jn

1. Con arreglo al artículo XXXV de los Estatutos
de la Caja, el Comité Mixto de Pensiones del Perso
nal presenta a la Asamblea General de las Naciones
Unidas y a los ól"ganos directivos de todas las organi
zaciones afiliadas a la Caja, el presente informe sobre
las operaciones de la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas durante el período
de nueve meses terminado el 30 de septiembre de
]954/ y sobre las cuestiones tratadas en el sexto pe
ríodo de sesiones del Comité Mixto.

2. Las si ete organizaciones afiliadas a la Caja ello
de enero de 1954 siguieron participando en ella du
rante todo el año y no se admitió a ninguna otra or
ganización. Las citadas organizaciones son las siguien
tes:

Las Naciones Unidas;
La Organización Internacional del Trabajo;
La Organización de las Naciones Unidas para la

Agricultura y la Alimentación;
La Organización de las Naciones Unidas para la

Educación, la Ciencia y la Cultura;
La Organización Mundial de la Salud;
La Organización de Aviación Civil Internacional;
La Organización Meteor.ológica Mundial.

D. Comprobación de eueatas de la Caja
3. De conformidad con 10 dispuesto en el artículo

XXXIX de los Estatutos de la Caja, la Junta de Au
ditores de las Naciones Unidas comprobó las cuentas
correspondientes al período de nueve meses terminado
el 30 de septiembre de 1954. La certificación del es
tado de cuentas correspondiente a este período figura
como anexo 1 del pr~sente informe.- El Comité Mixto
de Pensiones del Personal da las gracias a la Junta de
Auditores de las Naciones Unidas por los valiosos ser
vicios prestados.

m. Operacionei de la Caja correspondientee al
período de nueve mgeS terminado e~

SO de IeptienWre de 1954
Estado de cuentas

4. El estado de cuentas de la caja correspondiente
al período de nueve meses terminado el 30 de sep-

1 El último informe del Comité (Af2659, véase Documentos
Oficiales de la Asamblea General, noveno período de sesiones,
Suplemento No. 8), trata de las operaciones de la Caja durante
el año civil de 1953. En 1954 se modificó la fecha del ejercicio
económico anual de la Caja que, en vez de corresponder al afio
civil, ha de abarcar en lo sucesivo a los 12 meses comp~didos
entre ellO de octubre y el 30 de septiembre, y los futuros
informes se referirán a las operaciones de la Caja en dichos
períodos de 12 meses. .
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a Esta cifra no se ha incluído en los totales porque .10s beneficiarios ya figuran entre los que reciben pagos periódicos.

12.970
4.457

8.513

Al 30 d, septi,mbr,
d~ 1.954

49

631
680

Prinltros 111'""
m,ses d~ 1.954

8.562

12.339
3.777

Núm,ro d~ bm,!iciarios Import, de las pr'stacion~s

$ $

1 1.368,84
15a 36.342,30

117 35.230,00

118 72.941,14
15 10.136,66
35 14.651,39
2 3.716,32

56 12.654,26

5 2.920,26
155 526.044,19
471 273.516,81

631 . 802.481,26

857 916.581,03
--

Jubilaciones
11 los 60 años
o d~spués d, Fall,ci· Casosd,

esta edlld tni~lItos in'lllllid~z Tota~

13 3 368
4 1 40
3 3 73

2 1 57
6 2 96

1 1 40
6

26 9 5 680
-- --

2

1

1

Jubilacion,s
ant,s d, la
~dad d~
60 añosa

TOTALES ACUMULATIVOS
Al 31. d, dici,mbr,

d, 1.953

133
7
1
4
8
4

157

C~s~ ,a ,1 strflicio

218
28
66
50
79
34
6

481

Antes d'. los 5 D~spués d~ 5
años d~ ajilillción a;;os d, afilir.ci6n

Miembros activos .
Disminución en el número de afiliados activos durante los nueve meses que

terminaron el 30 de septiembre de 1954 .

Total de afiliaciones a la Caja .
Total de bajas de la Caja .

Cambl'os ~II ~l IIIjlll~ro d~ afiliados dllrall/~ ~l p~rfodo d~ IIl1ev~

Afiliados acliflos
III~S~S t~rlllillado ~l 30 d, I,b/illl"brlf d, 1.954

Afiliados actifloslIl
al 31. d, dicÜfftbr, Traslados Tradados JO d~ s~p/i,mbr'

Organizaci6n afiliada d,1.953 Afiliacion~s (ajiliaCl'onu) Bajas (bajas) d,1.954

Naciones Unidas.•..................... 4.505 ~81 7 368 6 4.419
OIT................................... 682 42 40 2 682
FAO.................................. 973 99 1 73 1 999
UNESCO...........•................. 852 72 5 'jl 2 870
OMS.................................. 1.118 110 1 96 3 1.130
OACI...............•................. 393 17 40 370
OMM..........................•...... 39 10 6 43

TOTAL 8.562 631 14 680 14 8.513

Orgllllizaci6n afiliada

TOTAL

Naciones Unidas .
OIT .
FAO .
UNESCO .
OMS .
OACr. .
OMM : .

8. El cuadro siguiente contiene un análisis de las bajas de la Caja durante los primeros nueve meses
de 1954:

Prestaciones de jubilación:
Sustltuídas en su totalidad por una suma global .
Sustituída~ •~ parte por una suma global (1/3) .
Pagos perlOdlcos .

TOTAL

----
a Participantes separados del servicio antes de la edad de 60 años que prefirieron recibir las prestaciones por cese en el

servicio en forma de jubilaciones, de conformidad con el inciso d) del párrafo 1 del artículo X.

9. En el cuadro siguiente se indica el número de prestaciones pagadas durante los primeros nueve meses
de 1954 o pagaderas al 30 de septiembre de 1954, y el valor de las mismas:

Tipo d, pr,staci6n

Prestaciones de invalidez - pagos periódicos....•.••••• , •.••...... " .
Prestaciones de viudez - pagos periódicos " .
Prestadones por fallecimiento pagaderas a los beneficiarios designados .
Prestaciones familiares ........•..................•.....................

Prestaciones por cese en el empleo:
Pagadas en forma de prestaciones de jubilación .
Pagadas después de 5 años o más de afiliación : .
Pagadas antes de los 5 años de afiliación .
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,10. En el cuadro siguiente se indica el número de
pensiones que se estaban pagando al 30 de septiembre
de 1954, y el valor anual de las mismas:

54.889

3.998
13.699
21.936

94.522

648
17.452

112.622TOTAL 225

Prestaciones de jubilación............. 115
Prestaciones por cese en el elTllileo paga-

~as. e? fonna de prestaciones de
Jubl1aclOn ..........•.•............. S

Prestaciones de invalidez.............. 14
Prestaciones de viudez................ 3S

Total de pensiones que se estaban pagando 169
Prestaciones por cese en el empleo paga-

deras en fonna de prestaciones de
jubilación diferidas hasta la edad <te
60' años............................. 1

Prestaciones familiares............ . . . . SS

TOTAL DE BENEFICIARIOS 857

668

El citado total de 857 personas que percibieron las
prestaciones descritas figura en los registros de la Caja
de la manera siguiente:

Bajas de la Caja durante los primeros nueve
meses de 1954 680

MetlOs reafiliaciones, etc., con respecto a las
cuales no corresponde pagar prestaciones 12

Pensiones (de jubilación, de invalidez y viu
dez) que ya se estaban pagando al 10 de
enero de 1954 ...................•.... 133

Número de niños beneficiarios de prestaciones
familiares pagadas en los primeros nueve
meses de 1954 56

'Iillos Al
tlllbre
;4

19
~2

)9
70
30
70
~3

13

l3
=

l1eses

IV. Sexto periodo de 8e8i~nes del Comité Mixto
de Pensiones del Personai

11. El Comité Mixto celebró su sexto período de
sesiones en abril de 1955, en la Sede de la Organiza-

Clon de las Naciones Unidas para la Educación, la
CÍencia y la Cultura, en París.

12. Las delegaciones designadas para representar ~

las organizaciones afiliadas fueron las siguientes:

Sr. R. Livchen
Max Dann, Secretario del Comité

1/

en el

leses

Mieillbrol

Naciones Unidas

Sr. Francisco A. Forteza
Sr. R. T. Cristóbal
Sr. T. W. Cutts
Sr. Hans C. Andersen
Sr. David Vaughan
Sr. ]ohn McDiarmid
Sr. Mare Schreiber
Sr. Raphael Trachtenberg
Sr. Pierre Obez

Organieaci6n Internacional del Trabajo

Srta. G. ]. St~berg

Sr. F. H. Wheeler
Dr.. A. Zelenka

Obseruad.or: Sr.
Organización

La Asamblea General
La Asamblea General
La Asamblea General
El Secretario General
El Secretario General
El Secretario General
Los afiliados
Los afiliados .
Los. afi!iados

La Conferencia
El Director General
Los afiliados

de Pensiones del Per!Ol1al de la

La Conferencia
El Director General
Los afiliados

de Pensiones del Personal <fe l.

Organi.aci6n para la Agricultura :v la Alimentaci6n

Sr. Bajpai
Sr. F. Weisl Sr. l. L. Posner
Dr. K. K. P. N. Rao Sr. E. Abensour

Obseruador: Sra. M. F. Davey, Secretaria del Comit~
Organizaci6n

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia :v la Cultura

Sr. Fred Neumann Sr. E. G. Trueblood La Conferencia General
Sr. R. Harper-Smith Sra. ]. F. Bénard El Director General
Sr. Pierre Le Harivel Sr. Philippe Roux Los afiliados

Sr. ]. Behrstock Los afiliados

s.

Organización Mundial de la Salud

Dr. P. Vol1enweider
Sr. H. C. Grant
~r. O. Gobért

Organización de' Aviación Civil Internacional

Sr. D. Chakraverti
Sr. B. Twigt
Dr. R. H. Mankiewi~

La Asamblea
El Director General
Los afiliados

La Asamblea
'El Secretario' Genetal
Los afiliados' ,
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13. En el sexto período de sesiones se eligió la Mesa
que se describe a continuación para el año siguiente:

Presidente:

Sr. A Zelenka (en representación de los afiliados de
la OIT) j

Primer Vicepresidente:
Sr. T. W. Cutts (en representación de la Asamblea

General de las Naciones Unidas);

Segundo Vkepresidente:
Sr. R.. Harper-Smith (en representación del Director

General de la UNESCO);

Relator:

Sr. Pierre Obez (en representación de los afiliados de
las Naciones Unidas).

v. Temas eorriel1tes tratados en el sexto
periodo de sesiones

14. Respecto a. los principales temas corrientes, en
su sexto período de s:~siones el Comité:

1) Recibió y aprobó el estado de cuentas de la Caja
correspondiente a los nueve meses que terminaron el
30 de septiembre de 1954.

2) Recibió el informe de la Junta de Auditores de
las Naciones Unidas sobre el estado de cuentas y tomó
nota de él.

3) Recibió y discutió el informe del Comité de In
versiones de las Naciones Unidas al Secretario Ge
neral sobre las inversiones de la Caja y, con objeto
de compensar en los años venideros C'l.1alquier posible
disminución de los ingresos obtenidos de las inver
siones en bonos que hiciera que tales ingresos fueran
inferiores al rendimiento actuarial del 2,5% anual, re
solvió acreditar a la reserva para nivelación de inte
reses, ello de octubre de 1954, todos los ingresos ob
tenidos de las inversianes en bonos que, sobrepasasen
el rendimiento actuarial del 2,5% anual calculado se
gún el valor reajustado del costo de dichas inversiones,
y adeudar a esta reserva cualquier diferencia entre
los ingresos obtenidos de las inversiones en bonos y
el importe correspondiente al rendimiento actuarial del
2,5% anual, calculado según el valor reajustado del
costo de tales bversiones. El Comité resolvió igual
mente deducir los gastos causados por las inversiones
del ingreso bruto producido por las mismas, antes de
calcular las cantidades que deben acreditarse a la re
serva. Tomó nota también con SI1 aprobación, de las
opiniones expresadas por el Comité de Inversiones
sobre la cuestión de los préstamos para financiar la
cuota inicial del pago de nuevas viviendas.

4) Recibió el presupuesto de gastos administrativos
del Comité para 1956, presentado por el Secretario
habida cuenta de un informe del Subcomité de cues
tiones administrativas y presupuestarias .del Comité y,
a reserva de la aprobación de la Asa~blea General,
autorizó créditos contra la Caja para tales fines hasta
por un valor de 88.220 dólares, y facultó al Comité
Permanente para que aprobara transferencias de cré
ditos dentro de la asignación total y para que otorgara
los créditos suplementarios que se necesitasen en 1955.

4

5) Recjbió el informe del SecretariO sobre los afi
liados y las clasifieaciones médicas y tomó nota de él.

6) Recibió y discutió el informe del Consultor Mé
dico.

7) Ricibió y discutió el informe del Comité Per
manente.

8) Aprobó el informe anual del. Comité Mixto a la
Asamblea General de las Naciones Unidas ya las or
ganizaciones afiliadas.

VI. Temas especiales tratados en el sexto
periodo de lesiones

15. El Comité Mixto recibió y discutió el informe
del Actuario Consultor, Sr. Georg~ Buck, sobre la eva
luación actuarial de la Caja al 30 de septiembre de
1954. De acuerdo con el artículo XXXI de los Esta
tutos de la Caja, este informe y las propuestas del
Comité sobre la actividad que deba desarrollarse al
respecto se someten al estudio de la Asamble General.2

16. El Comité discutió algunas propuestas sobre
modificacíon de los Estatutos y sus recomendaciones
a la Asamblea General sobre el particular aparecen
en eí anexo II al presente informe. EEtas· recomen
daciones se limitan a:

1) Tres cuestiones suscitadas por decisiones de la
Asamblea General;

2) El mejoramiento de algunas prestaciones, que el
Comité consideró unánimemente que eran convenien
tes; y

3) Alguna3 modificaciones de poca importancia o
de carácter administrativo, con objeto de mejorar la
aplicación de los Estatutos.

Se estimó que algunas otras propuestas que fueron
presentadas al Comité requerían un examen má.s de
tenido y cuidadoso habida cuenta de todas sus conse
cuencias, tanto financieras como de otro carácter, y
que tras un estudio más completo, podrán examinarse
en el séptimo período de sesiones ~el Comité.

17. El Comité Mixto recibió el informe del Comité
Permanente sobre 105 métodos de Úabajo de dicho ór
gano y sobre la cuestion del· nombramiento y facul
tades de los representantes. El Comité Mixto tomó
nota de lo convenido oficiosamente con el Comité Per
manente para limitar el programa de algunas sesiones
·al· estudio de determinados casos de un carácter más
directo con el fin de que los miembros residentes fuera
de Nueva York no se vean obligados a asistir a todas
las sesiones. Se decidió que en el año próximo los te
mas que impliquen un estudio más general de la po
lítica seguida por la Caja deberán asignarse al pro
grama de dos sesiones del Comité,cuyas fechas las
fijará el Comité Mixto. Se acordó igualmente que la
cuestión relativa a la delegación de poderes deberá ser
objeto de un mayor estudio por parte del Comité Per
manente y ser incluída en el programa del próximo
período de sesiones del Comité Mixto. Este consideró,
asimismo~ el punto relacionado, con la frecuencia de
sus propias sesiones a que se aludió cuando la Quinta
Comisión de la Asamblea General en su noveno pe
ríodo de sesiones estudió él proyecto del presupuesto
del Comité Mixto y del Comité de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas. El Comité Mixto tomó

I Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, déci
mo #rlodo d, sesiones, Suplemento No. 8A, 49eumento A/2916.
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nota del propósito de algunos de sus miembros de
plantear, en el próximo período de s'1siones, la cues
tión más amplia de la composición del Comité mismo
y de sus métodos de trabajo. El Comité opinó que la
cuestión relacionada con la frecuencia de las sesiones
debía considerarse dentro del marco de esa cuestión
de carácter general.

18. El Comité Mixto aprobó dos enmiendas de me
nor importancia al reglamento administrativo, como
aparecen en el anexo 111 al presente informe.

19. El Comité Mixto, luego de haber estudiado el
informe de su Actuario Consultor, decidió que no era
necesario solicitar de cuatro de las organizaciones afi
liadas el pago a la Caja de sumas complementarias
por un total de 13.500 dólares, por concepto de la va
lidación de los servicios prest"10s, con anterioridad a
la filiación de las organizaciones a la Caja, por algu
nos miembros del personal de dichas organizaciones.

20. El Comité Mixto estudió, con la ayuda de un
documento elaborado por la Division de Seguridad
Social dp. la Oficina Internacional del Trabajo, los
problemas que plantea a la Caja de Pensiones y a
sus beneficiarios el aumento del costo de vida en di
ferentes países. Aunque no j...zgó que el asunto fuese
urgente por el momento, estimó que debía tenerse en

cuenta y que debían efectuarse, de tiempo en tiempo,
estudios relacionados con el poder adquisitivo' de las
pensiones.

21. El Comité recibió un nuevo informe provisional
del grupo de trabajo creado en su cuarto período de
sesiones y encargado de estudiar el asunto de los im
puestos aplicables a las pensiones, y aprobó el plan
elaborado por dicho grupo para la continuación de sus
estudios, a la vez que autorizó un desembolso hasta
la suma de 1.000 dólares en 1955 para el pago de ho
norarios de los consultores, si fueren necesarios.

22. En vista de la renuncia presentada por el Dr.
Frank A. Calderone del cargo áe Consultor Médico
del Comité Mixto, éste decidió nombrar al Director
del Servicio Médico de las Naciones Unidas para des
elupeñar dicho cargo durante el próximo año.

23. Informado de que el actual secretario no puede
aceptar una prórroga de su contrato a partir de enero
de 1956, el Comité Mixto, fundándose en el informe

. de un comité de selección designado por el Comité Per
manente, decidió formular, de acuerdo con el artículo
XXIII de los Estatutos, una recomendación al Secre
tario General de las Naciones Unidas sobre la desig
nación de una persona que reemplace al secretario ac
tual.

s



ANEXO 1

Informe de la Junta de Auditores eohl'6 las cuenta de la Caja Común de Pensiones del Personal de
la Naclone. Uniila. correspondientes al perfodo comprendido entre ello de enero

y el SO de septiembre de 1954

tiempo,
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1. En abril de 1954, el Comité Mixto de Pensiones
del Personal decidió que el ejercicio económico de la
Caja Común de Pensiones del Personal en vez de ter
minar el 31 de diciembre, terminaría el 30 de septiem
bre; en consecuencia, las cuentas a que se refiere el
presente informe son las correspondientes a los nueve
meses que terminaron el 30 de septiembre de 1954.

2. u>s ingresos de la Caja ascendieron a un total
de 7.147.568 dólares en el período de nueve meses y
procedieron de las fuentes que se detallan a continua
ción:

I
Personal de las organizaciones afiliadas....... 2.173.221
Organizaciones afiliadas •• . . . . . •. . . . . . . • •. . .. 4.128.669
Ingresos procedentes de inversiones e intereses 845.678

7.147.568

3. Las prestaciones pagadas sumaron 916.581 dó
lares, de los cuales 799.561 dólares, o sea la parte más
importante, corresp')ndieron a prestaciones por cese en
el empleo. Los gastos administrativos habidos durante
el período fueron sufragados por las Naciones Uni
das y, por tanto, no constituyeron un cargo contra la
Caja.

4. Durante el periodo de nueve meses, el saldo acree
dor de la Caja awnent6 en 6.228.949 dólares. En con
secuencia, el !lctivo ascendía a 43.794.779 d6lares el
30 de septiembre de 1954, una vez deducida la suma
de 100.710 dólares para las dos reservas que se men,.
cionan más adelante. El pasivo, por la suma de 345.267
d61ares, correspondía a prestaciones por pagar y pres
taciones por cese en el' empleo conservadas en depósito.

5. A continuaci6n se presenta en forma resumida
una clasificaci6n de la cartera de inversiones:

I
Bonos y oblipciones de sociedades de capital

norteamericanas .. . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• 21.081.800
Valores del Gobierno de los Estados Unidos.. 14.168.335
Acciones de sociedades de capital

norteamericanas ..... . .. . .. . .. • . . .. .. . ..... . 5.110.811
Valores del Gobierno del Canadi y del

de Ontario............... 1.849.528
Valores del Banco Internacional de

Reconstl".Jcci6n y Fomento................. 514.211

42.724.685

lAs cifras precedentes han. sido calculadas basándose
en el valor según libros; el valor en el mercado cal
culado al 30 de septiembre de 1954 era de 43.828.056
dólares.

6. Se mantiene una reserva para cubrir posibles
pérdidas al vender los valores que constituyen las in
versiones. Durante el período (fue se examina, la uti
lidad neta por este concepto, fué de 22.358 dólare~.

Esta suma se a"Creditó a la reserva, la cual arrojaba
un saldo acreedor de 44.397 dólares al finalizar el año.

7. El Comité Mixto de Pensiones del Personal, au
torizó la creación, a partir del 10 de enero de 1954,
de una reserva con objeto de:

"Compensar en los años venideros cualquier po
sible disminución de los ingresos obtenidos en ac
ciones ordinarias que hiciera que tales ingresos fue
ran inferiores al rendimiento actuarial del 2,5%,"
y di6 instrucciones de acreditar a esta reserva:

"Todos los ingresos obtenidos de las inversiones
en acciones ordinarias que sobrepasen al rendimien
to actuarial del 2,5% anual, calculaao al costo de
tales inversiones."

Como consecuencia, hasta el 30 de septiembre de 1954,
se había acreditado a esta reserva la suma de 56.313
dólares. .

8. En 30 de septiembre de 1954, el número de afi
liados ascendía a 8.513, o sea una disminución de 49
respecto del número de afiliados en 10 de enero de
1954.

9. Según los Estatutos aprobados por la Asamblea
General, por "remuneración sujeta a descuento", se
entiende:

"La remuneraci6n que conforme a las condiciones
establecidas en el nombramiento del interesado está
sujeta a descuento. Dicha remuneración no com
prende ninguna subvendón o suhsidio especiales,
tales como subsidios familiares, subsidios de educa
ción, subsidios de carestía de vida, compensaciones
por horas extraordinarias, gratificaciones, honora
rios y reembolsos de gastos incurridos al servicio de
una organización afiliada ..•"

Las palabras "tales como" indican que la enumeraci6n
tiene por objeto dar ejemplos más bien que defini
ciones. Al efectuar la comprobaci6n de cuentas se ob
servó que la práctica seguida consiste en aceptar las
aportaciones sobre la "remuneración sujeta a descuen
to" según la determine cada organización empleadora.
En vista de que se exige a las organizaciones que apor
ten el 14% a la Caja, es razonable suponer que la
aplicación de la definición antes citada se hace con el
debido cuidado, pero se sugiere que periódicamente se
haea un estudio a fin de cerciorarse de que cada afi
liado goza de igual protección e igual trato, cualquiera
que sea la organización que 10 emplea.

10. En vista de que el ejercicio financiero de la Caja
termina ahora el 30 de septiembre, se sugiere también
que se adopten las prácticas siguientes:

a) Que se haga un ajuste general anual, al 30 de
septiembre, con las Naciones Unidas y las demás or
ganizaciones afiliadas;

~
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b) Que el estado de ajuste que debe presentar a fin
de año cél.da organización afiliada con arreglo al Re
glamento Administrativo sea certificado conforme por
el funcionario financiero autorizado de la organización.

11. COI, el fin de obtener el certificado de comproba
ción, el Secretario del Comité Mixto de Pensiones del
Personal presentó un estado del activo y pasivo al 30
de septiembre de 1954 y un estado de ingresos y gastos
correspondientes al período comprendido entre ello de
enero y el 30 de septiembre de 1954. Ambos estados

-han sido certificados y se incluyen como anexos al
presente informe.

12. La Junta desea hacer constar su reconocimiento
por la cooperación y ayuda que le prestaron durante
la comprobación de cuentas el Secretario y el personal
del Comité de Pensiones así co:no los funcionarios de
contabilidad de las Naciones Unidas.

(Firmado) \Vatson SELJ..U, Canadá
Luis ACEvEDO RODRfGUEZ, ColombÜJ

atto F. REMKE, Dinamarca
13 de abril de 1955'

Eltadf!l de euental eorrelpf.)ndiente al periodo de nueve mesee terminado el
30 de eeptiembre de 1954 .

ESTADO DEL ACTIVO Y PASIVO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1954

$
462.185,72

433.291.36
269.569,54

5.7,57,55

42.623.974,91

$

37.{;13.873,65
5.110.811,32

42.724.684,97
Menos: Reserva para cubrir posibles pérdidas al vender los

valores que constituyen las inversiones............. 44.397.32'
Reserva para nivelación de intereses............... 56.312,74 100.710,06

Prestaciones pagadas por anticipado.............•.......................

Activo

Efectivo en bancos... '...................•.........•................•.•
Aportaciones por cobrar de las organizaciones

miembros de la caja y de los afiliados ...•.............•.....•.......•
Intereses devengados sobre las inversiones ...........•..................••

Inversiones según el cuadro A:
Bonos, al costo, con el ajuste por amortización de nrimas y descuentos

(valor en el mercado, 37.744.680,15 dólares) ..... : .............•....
Acciones, al costo (valor en el mercado, 6.083.376,00 dólares) '.: .

lbre de 1954,
la de 56.313

mero de afi
lución de 49
de enero de

:ualquier po
nidos en ac
ingresos fue
1 del 2,5%,"
'eserva:
¡ inversiones
11 rendimien-
al costo de

:ual arrojaba
alizar el año.
Personal, au
ero de 1954,

la Asamblea
scuento", se

¡condiciones
eresado está
>n no com
) especiales,
)s de educa
apensaciones
les, honora
1 servicio de

Pasivo y principal de la Caja

Prestaciones por pagar:

Prestaciones por cese en el servicio - pago inmediato .
Prestac!ones por ~es~ el?-,el servicio - a cuatro meses plazo .
Prestaciones de Jubdaclon.....•......................................
Prestaciones de fallecimiento...... .
Prestaciones de viudez ..............•................................
Prestaciones de invalidez..............•. ~ ..........•..••......••.....
Prestaciones familiares " .

163.307,99
76.376,34
14.394,97
1.594,59

826,82
286,17
271,77'

43.794.779,08

257.058,65

enumeración
que defini

,entas se ob-
aceptar las

1 a descuen
empleadora.
es que apor
oner que la
hace con el
Iicamente se
ue cada afi
1, cualquiera

En depósito:

Prestaciones por cese en el servicio <!onservadas por tres años '.' .
Prestaciones por cese en el servicio cuyos beneficiarios no han sido localizados

Principal de la Caja:
Saldo al 10 de enero de 1954 ' ..
.Más: El superávit correspondiente a los nueve meses terminados el 30 de

septiembre de 1954..............................•.................

86.271,07
1.936,94

37.220.563,79

6.228.948,63

88.208,01

43.449.5.12,42

43.794.779,08

o de la Caja
ere también

al, al 30 de
s demás or-

Certificado conforme
(Firmado) Mildred RIDDELSDELL,
Secretaria del Comité Mixto de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas

Aprobado
(Firmado) Hans C. ANDERSEN,

Presidente del Comité Mixto de Pensiones
.del Personal de las Naciones Unidas,

Contralor de las Nadones Unidas

7
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(Firmado) Watson SELLAR, Cmzadá
Luis ACEvl'DO RODRÍGUEZ, Columbia

Otto F. REMKE, Dinamarca

CERTIFICADO DE COMPROBACIÓN DE CUENTAS

Confonne a las instruccIOnes recibidas hemos examinado el precedente estado del activo y pasivo de la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. Hemos obtenido todas las informaciones y expli
caciones que hemos solicitado y, como resultado de las comprobaciones a que hemos procedido, certificamos
que, a nuestro juicio, el anterior estado del activo y pasivo, así como el correspondiente estado de ingresos y
gastos, son exactos.

Saldo al 3()

Reserva par

Saldo al 1°
Valor en e

zadas ....
Valor en

viudez tra
que recibi

Interés acre
para pens

Cuenta de lo
Saldo al 1°

Ingre::os red
Aportacio

de la re
Aportado

de la re
Aportacio

más pre
Aportacio

el perío
prestado

Reembolso
recup~ra

servicIos
Transfere
Intereses s

retroacti
Intereses

de los a

Menos las

$

2.164.976,81

$

59.396,52

27.587,65

26.323,38
1.698,83

145,52

2.049.824,91

1.93'5.364,52

114.460,39

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTES A LOS NUEVE MESES
TERMINADOS EL 30 :DE SEPTIEMBRE DE 1954

$ingresos:
Aportaciones de los miembros del personal de las organizaciones

afiliadas: .
Aportacicnes regulares, a razón del 7% de la remuneración

sujeta a descuento .
Aportaciones regulares, a razón del 7,8% de la remuneración

sujeta a descuento .

Aporta~iones vol~ntarias para la adquisición
de mas prestaclone!; .

Reembolso de prestaciones cobradas para recuperar el derecho
a pensión por servicios prestados con anterioridad .

Aportaciones adicionales para incluir. en el periodo de afilia-
ción los servicios prestados con anterioridad .. , .

Transferencia de la Caja de Previsión .
Aportaciones regulares, a razón del 14%, para incluir en el

per;ndo de afiliación los de licencia sin sueldo .

Aportaciones hechas por las organizaciones afiliadas:
Aportaciones regulares, a razón del 14% de la remuneración

sujeta a descuento .
Aportaciones adicionales para incluir en el período de afilia

ción los servicios prestados con anterioridad .........•...

Ingresos procedentes de inversiones (véase el Estado de las
reservas constituidas con las inversiones) .

Intereses recibidos de los afiliados y de las organizaciones
mlémbros de la Caja sobre aportaciones con carácter retro-
activo y reem~olsos de prestaciones .

GlJStos:
Prestaciones:

Prestaciones por cese en el serviciO.........•..........•.
Prestaciones de jubilación .
Pr~s~ciones .por fallecimiento pagadas a viudas y benefi-

CIarlOS designados .. ,.,.,.,." .. , .
Prestaciones familiares .
Prestaciones de invalidez........ . ................•....'.

Saldos disp
prestacione
Prestadon

más de
Prestadon

menos d
Prestadon

beneficia

Intereses sobre las ,p~estaciones por cese en el empleo que se
conservan en deposito .

Intereses sobre las aportaciones- de algUnos afiliados de la FAO
que ulteriormente fueron devueltas a éstos en conformidad
con la decisión del Comité Mixto de Pensiones del Personal ..

Superávit correspondiente a los nueve. meses
termi1tados el 30 de septiembre de 1954

Oi,'os ingresos:
Aportaciones rl~cibidas correspondientes a años anteriores .....

Superávit correspondiente a los nueve meses
terminados el 30 de septiembre de 1954

Saldos dispo
pensiones:
Prestacion
Prestadon
Prestadon

Saldo al 30 d
Cuenta de fa
Saldo al 1°
Recibido de

Aportacion
de la re

8
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ESTADO DEL PRINCIPAL DE LA CAJA CORRESPONDIENtE A. LOS NUEVE MESES

TERMINADOS EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1954

Reserva para pensiones

Saldo al 10 de enero de 1954..•.........
Valor en capital de las pensiones autori-

zadas .
Valor en capital de las prestaciol.1es de

viudez transferidas al fallecer afiliados
que recibían pensión .

Interés acreditado a los saldos de la reserva
para pensiones............•....•.....

Menos las pensiones pagadas .....•...•

Saldo al 3<J de septiembre de 1954 .

Cuenta de los afiliados

Saldo al 10 de enero de 1954 .
Ingre:os recibidos de los afiliados:

Aportaciones regulares, a razón del 7%
de la remuneración sujeta a descuento.

Aportaciones regulares, a razón del 7,8%
de la remuneración sujeta a descuento.

Aportaciones voluntarias para adquirir
más prestaciones .

Aportaciones adicionales para incluir en
el período de afiliación los servicios
prestados con anterioridad .

Reembolso de prestaciones cobradas para
recuperar el derecho a pensión por
servicios prestados con anterioridad ...

Transferencia de la Caja de Previsión ..
Intereses sobre aportaciones con carácter

retroactivo ......................••
Intereses acreditados a las aportaciones

de los afiliados...............•....•

Saldos disponibles utilizados para pagar
prestaciones:
Prestaciones por cese en el servicio -

más de 5 años .......•.............
Prestaciones por cese en el servicio -

menos de 5 años .
Prestaciones por fallecimiento pagadas a

beneficiarios designados .

Saldos disponibles utilizados para pagar
pensiones:
Prestaciones de jubilación........•....
Prestaciones de viudez ......•.•.......
Prestaciones de invalidez.•............

Saldo al 30 de septiembre de 1954.•... ~ ..
Cuenta de fondos acumulados
Saldo al 10 de enero de I.J54 .
Recibido de las organizaciones afiliadas:

Aportaciones regulares, a razón del 14%
de la remuneración sujeta a descuento

Prestaciones
de jtlbilaci6,.,
570.559,92

256.087,02

(9.458,56)

11.887,09

829.075,47
76.982,28

752.093,19

312.517,33

273.516,81

3.716,32

104.039,15
23.507,95
2.489,94

9

Prestaciottls
de vitlde.,

357.114,58

105.419,37

33.021,61

7.522,52

503.078,08
14.508,21

488.569,87

1.935.364,52

114.460,39

59.396,52

26.323,38

21.885,43
1.698,83

1.188,95
r

589.750,46

130.037,04

4.076.022,25

Preslaciortes
de i,.valid,..,

219.429,69

72.034,04

(23.563,05)

4.598,99

272.499,67
10.136,66

262.363,01

11.595.815,65

2.160.318,02

199.569,51

13.955.703,18

719.787,50

24.477.643,95

Total d, la
rlser.HI ~r(J

pmsiorttls,
1.147.104,19

433.540,43

24.008,60

1.604:653,22
101.627,15

1.503.026,07

13.235.915,68

Ingreso

Cantida
pres
Pres

má
Prest
Pres
Pres
Pres

Saldo al

Prif.lcipa
de 19
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ESTADO DEL PRINCIPAL DE LA CAJA COUESPONDIENTE A LOS NUEVE MESES

TERMINADOS EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1954 (conti"UDCi6"J

Aportaciones adicionales para incluir en
el período de afiliación los servicios
prestados con anterioridad........•..

Intereses ~obre aportaciones con carácter
retroactIvo """" ,,""

Aporta~iones correspondientes a años
antenores .,,",,"""""""""""""""""""""

Recibido de 101 afilhdos:

Aportaciones correspondientes a años
uteriores .

Reembolso -de prestaciones cobradas para
recuperár el derecha a pensión por
servicios prestados con anterioridad...

Aportaciones regulares a razón del 14%,
para incluir en el período de afiliación
los de licencia sin sueldo......•.....

Intereses sobre los reembolsos de
prestaciones lo •••••••••••••••••• : •••

Ingresos procedentes de inversion~s ..••..

TottJl d, lo
P"'JltICiMIIl P"'ltOCiotwl P,.,stClCiOftls r'ltrVG ~,.o

dt~tJtiótI lit vitId,. dI ;twalid,. Itftsiort,s, , , ,
52.646,76

2.377,65

(400,79) 4.130,645,87-

5.702,22

Saldo
Utilida

Ingres
Inter
Dese
Amo
Aum

de
Divi

Cantidade~ disponibles utilizadas para pagar
prestaciones:

Prestaciones por cese en "1 servicio -
más de 5 años .

Prestaciones de jubilación........•....
Prestaciones de viudez .
Prestaciones de invalidez.......••.....
Prestaciones familiares .........•..•...

Intereses:
Traspasados a la tuenta de lo~ afiliád05..
Traspasados a la- reserva para pensiones.
Traspa5ildos al rubro de pensiones por

cese en el servicio - en depósito por
tres años......•...................

Sobre las aportaciones de algunos afilia
dos de la FAO que fueron devUeltas
ulteriormente a éstos en conformidad
con la decisión del Comité Mixto de
Pensiones del Personal ......•.......

Saldo al 30 de septiembre de 1954 .

213.526,86
150.926,99
82.054,60
69.544,10
12.654,26

199.569,51
24.008,60

1.295,12.

744,09

528.706,81

-...;¡, '.'-

225.617,32 754.324,13

- '~.~.

28.710.570.67

Pérdi
las i

Saldo a

aLa
Comité
de septie
acciones
siones.

Prilllcipal de la Caja al 30 de septiembre . . .
de 1954.-."." "."."".,,,,, :,., : •• "•...•.. - '.. -e '",:, •.•• o.

ro

43.449.512,42

Pti tn
: " 77



ESTADO DE LAS RESERVAS CONSTITUiDAS CON LAS INVERSIONES, CORRESPONDIENTE A LOS NUEVE MESES
TERMINADOS EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1954

a La reserva para nivelación de intereses fué. creada ellO de enero de 1954 en conformidad con la .resolución 3 (V) del
Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. La suma correspondiente a los nueve meses terminados el 30
de septiembre de 1954 que se acreditó a esta reserva fué constituida por todos los ingresos obtenidos de las inversiones en
acciones ordinarias que sobrepasaron el rendimiento actuarial del 2,5% anual, calculado según el valor .del .costo de tales inver-
siones. .

Suma acreditada a la reservaa ••••••••••••••••••••• ,

Total
$

22.038,73
26.924,17

56.312,74

105.27J,64

4.565,58

100.710,0656.312,74

56.312,74

56.312,74

Reserva para
la nivr!ació..
dei"tereses

$

4.565,58

44.397,32

48.962,90

Reserva para
cubir posibles

pérdidas al
'Ve"der los
valores que

co.rrstitu:}'e" las
,"versto"•. '

$

22.038,73
26.924,17

672.122,41
35.717,97

(10.587,51 )

74.287,14
126.384,30

898.324,31

842.011,57

Menos: suma acreditada como ingresos
correspondientes a los nueve meses ter
minados el 30 de septiembre de 1954....

Pérdi~as al.vender los valores que constituyen
las Inversiones .

Saldo al 1° de enero de 1954...........................•
Utilidad de la venta de valores que constituyen las inversiones

Ingresos procedentes de inversiones:
Intereses devengados .
Descuentos acumulados .
Amortización de primas .
Aumento del valor en capital

de los bonos de ahorro .
Dividendos declarados .

Saldo al 3D de septiembre de 1954.......................•

Si

Un
To

Bo
Bar
Bar
Bar
Bar
Bar
Bu
Too

.~

Ohl
Ca
Ch;

G
Che
Sri

G
Alu
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Jl'alor
tlomi"al

1M•• ' ••lItl

MESES T

920.000,00

100:000,00

120.000,00
700.000,00

150.000,00

193.500,JO

193.500,00

, ,
Jl'alor Jl'aIO!' J,gú"

lIOIIIillal libro.t

100.000,00 100.000,00
100.000,00 99.937,50

200.000,00 199.937,50

, ,

EsTADO DE LAS INVERSIONES DURANTE LOS NUEVE

15 Sept. 1961 120.000,00 12O.ooo,v]
15 Jun. 1962 700.000,00 702.877,09
15 tun. '1967 1.400.000,00 1.380.600,57
15 ic. 1968 1.600.000,00 1.558213,43
15 Jun. 1969 1.700.000,00 1.667.539,92
15 Mar. '1970 1.500.000,00 1.468.580,15
15 Mar. 1971 1.200.000,00 1.190.061,20
15 Dic. 1972 1.600.000,00 1.552.834,23 200.000,00
1° Sept. 1974 520.000,00 525.502,46

l° Abr. 1980 1.000.000,00 1.009.020,63
15 Jun. 1983 100.000,00 100.000,00

11.440.000,00 11.275.229,68 200.000,00

1- Oc:t 1956 .100.000,00 99.661,32
1- Ene. 1969
15 Ju!. 1972
15 Mayo 1975 50.000,00 49.708,44
1- Mar. 1976 25.000,00 25.000,00
1- Oc~. 1981 100.000,00 100.000,00

275.000,00 274.369,76

1- .Mayo 1956 150.000,00 147.160,05

1° Ju!. 1%3 265.000,00 270.184,66
l° Ago. 1963 75.000,00 74.238,12

15 Ene. 1964 75.000,00 73.422,45
l° Feb. 1964 550.000,00 551.692,67
l° Ju!. 1964 160.000,00 155.678,05
15 Ju!. 1964 75.000,00 73.354,25

1° Feb. 1965 J50.000,oo 146.558,85

15 Mayo 1965 25.000,00 ~.647,60

1- Nov. 1958 135.125,00 119.694,11

1- Ene. 1959 135.125,00 119.192,53

1- Die. 1959 135.125,00 116.483,57

1- Abr. 1960 270.250,00 231.028,61

1- Jul. 1960 1.934.150,00 1.643.073,96

1- Ene. 1961 135.125,00 113.358,52

1- Ene. 1962 135.125,00 110.549,54

l° Abr. 1962 135.125,00 109.860,41

l° Oct~ 1962 1.351.350,00 1.084.986,95

'1° Ene. 1963 135.125,00 107.810,15

1- Ene. 1964 135.125,00 105.138,60

l° Alo. 19fJ6 277.775,00 199.998,00
i

4.636.750,00 3.861.176,95 277.775,00 199.998,00

f'i~ 4.
irIIwl, r·,1fl:ifItIIftIe".",,,

DÓLAUS DE LOS ESTADOS UHIDOI-Sr.ca61f Da 101f0l Y
~UGACroN~ .

Bonos de ahorro de los Estados Unidos de Am~rica

U..il~d SIales 01 Am,ric(J Sa'/.MgS BoMS Regisl"ed Strits F,
1- nov. 1946•..••.••••...•..••...•••.....••..•.•........•••.•

U..iled SIales 01 .~mtrica SafIi..gs BOMS Regisl"ed Serits F,
1° ene. 1947•..••..•.•.•.••..•••.•••...•••.•••••••.••...•••••

U..iled SIales 01 Amtrica Saflirtgs BoMS Regisl"ed Series F~
1- dic. 1947 ~ .

U..iled SIales 01 Amnica SafIi..gs BOfIIls Regisl",d SIÑs P,
l° abr. 1948 .

Ulliled SIales 01 Am,rica SafIi..gs BOIIds R,gislered Series F.
l° jul. 1948..••••.•.•.•••••••....•......•.•••.•...••....•.••

U..iled SIales 01 Atlltrica SafIi..gs BOMS Regisl"ed Series F,
l° ene. 1949••••••••.•...•••••••....••.••..•••.••••••••.•••••

UlIiled SIales 01 Ammca Savi..gs BOMS Regisl,red Series F,
1° ene. 1950.••••.••••••.•.•.•••••.•••••..•••••..•••.••••••••

U..iled SIales 01 America Safliflgs BOMS Regislwed Serits F,
1- abr. 1950•.••••••.••••.•.••....•.....••..•......•••••••...

U..iled SIales 01 Amtrica Saflillgs BOfIIls R6gisltred Series F,
1° oct. 1950..•.•..••.•....•..•••.......••.••...•.......•••••

UlIiled SIales 01 America Saf/iflgs BoMS Regisltred Serits F,
l° ene. 1951. ..

U"iled Slales 01 A"'erica Safliflgs BOMS Regislered Stries F,
1- ene. 1952••••.•.••..••••..••.••......••.. "........•.....••

U..iled Slat~s 01 Ame,ica SafIi"llS BOfIIls R~gisl"~d Stri~s 1,
l° ago. 1954 : .

TOTAL In;: LAS INVEltSIONES EN BONOS DE AHORRO DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Bonos del Banco Internacional de Re<:cmItruccióo y Fomento
Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento............. 3 "
Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento 3~%
Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento 3 %
Banco Internac:ional de Reconstrucci6n y Fomento...••.•...... 3~%
Banco Internacional de Reconstrucc:i6n y Fomento 3 %
Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento 3~9'ó
TOTAL DE LAS IN\PDSIONES EN BONOS DI!.L BANCO INTERNACIONAL

DE REcoXSTtUcaÓN y FOM&Nt'O

El

Honos del Tesoro de los Estados Unidos de América y Bonos
del Gobierno del Canadá en dólares de los EE.UU.

United States 01 America Treasf4ry Boftlls 01 1961 2Ji%
Uniled Slales 01 America Treasf4'y Boftlls 01 1959/62 2~%
U..iled Slales 01 America Treasf4'y Boftlls 01 1962/67 2~%
United SIales 01 Am,rica T,easf4ry Boftllsol 1963/68 2~%
U..ited,SIates 01 A"",ica Treasf4'y BOMs 1]1 1964/69 2~%
U..ited SIalis 01 Am~rica Treasf4'y Boftlls 01 1,965/70......•... 2~%
United SIates 01 America Treasf4'y BOMS 01 1966/71 2~%
UlIited States 01 America Treasf4ry BOfltls 01 1967/72 2~%
Govern11Ient 01 Coltada 2~%
United States 01 A",erica Treasvry BOMS Regist~red 1'"'~st"'lfII

Series B 1975/80.........................•.................. 2Ji%
United Slates 01 America T,.~aSflry Boftlls 01 1978/83.......... 3~'"
TOTAL DE LAS INVERSION~ EN JONOS DIL TaolO DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMmCA y BONOS DEL GoBIUNO DEL CANADÁ
~N ~J,AUS IfOaTEAMUlCANOS

Obligaciones de sociedades de capital
Carl,rpillar Tractor Campa.., D'bml",.,...........•.........•. ~ "
Chicago U"iOll Station Compa..y First MOrlt1ag~. S,,;,s F

Guaranteed .............•....•'.•••..............•........... 3~%
Chesapeake alfd 01lfo Rai/way Campa.." E'qtlÍpme..t 1'nut 011951 2V2%
E.,.ie Railroad Company Equipmefll TnuI 01 1950, 15 luly 1950

Guaranteed ..........................•..•..............•.•.. 2t(í%
AluminufK Company.of America Debefltur' .....•............... 3~%
Quaker Oats Compa.., Debmture 2~%
EriI Rai/road Equipmertl Tnut 01 1950, 15 lulv 1950 Guaranteed 2~%
Greal N ort1ltrn Rai/way Equipme"t Tnut C;"lijicates 01 1950

Guara..teetl •.•.....••..•••................•........•........ 2~%
C'hesapeake alfil Ollio By. Ca. Pourlll Equipmeflt TrlUt 01 1950

G1Ml"alfle~tl , , • . . . • . . . .. ••. .. . . ••• 2~%
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'E LOS NUEVE MESES TERMINADOS EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1954 CNadro A

COffIIf'IU

• Yalo¡'sI"JI"
11I libros, Jl'lI1or

"omi"., 1"IIf"sos
i , , , , ,

lf11w.".

~~
lf11w,sIS

Jl'aIor ~¡¡ _tfIIIO ~olal
., 3D tlI l'lt.tWwtlw. .f",. A-'i· '1:'rnbr

•
• «IWI' 1."01

ÑJ S4 .... -- • J954 ,.-~. ",tOl, , , , , •

2.273,00 135.125,00 121.967,11 llt.342,63 1.003,17 1.269,83 2.27~,OO

2.266,65 135.125,00 121.459,18 116.342,63 1.504,75 761,90 2.266,65

2.213,61 135.125,00 118.697,18 1~2.829,38 1.222,88 990,7.1 2.213,61

4.384,25 270.250,00 235.412,86 222.145,50 1.449,35 2.934,90 4.384,25

31.248,13 1.934.150,00 1.674.322,09 1.589.871,30 20.745,69 iO.502,44 31.248,t'3

2.155,79 135.125,00 115.514,31 109.316,13 1.431,11 724,68 2.155,79

2.102,35 135.125,00 112.651,89 106.208,25 1.395,71 706,64 2.102,35

2.084,85 135.125,00 111.94.5,26 104.857,00 689,14 1.395,71 2.084,85

20.590,04 1.351.350,00 1.105.576,99 1.036.485,45 6.806;06 13.783,98 20.590,04-

2.050,25 135.125,00 109.860,40 103.640,88 1.361,11 689,14 2.0S0,25

1.999,44 135.125,00 107.138,04 101.884,25 1.327,33 672,11 1.999,44
1() 199.998,00 918,78 277.775,00 200.916,78 199.998,00 918,78 1)18,78

-- ---O 199.998,00 74.287,14 4.914.525,00 4.135.462,09 3.919.921,40 38.936,30 35.350,84 74.287,14
_.~

120.000,00 124.200,00 4.200,00 777,97 777,97
700.000,00 706.781,25 3.904,16

1.382.320,73
7.218,75 7.218,75

1.720,16 1.400.000,00 1.412.250,00 17.092,88 668,95 10.208,33 27.970,16
3.147,11 1.600.000,00 1.561.360,54 1.606.000,00 20.256,57 1.223,87 11.666,66 33.147,10
2.405,22 1.700.000,00 1.669.945,14 1702.125,00 20.981,45 902,94 12.395,83 34.280,22
2.090,08 1.500.000,00 1.470.670,23 1.499.062,50 28.535,73 116,85 1.562,50 30.215,OS

O 193.500,JO 610,57 1.200.000,00 1.190.671,77 1.199.250,00 21.826,65 33,92 1.250,00 23.110,57
2.868,10 1.800.000,00 1.749.202,33 1.797.750,00 22.195,10 1.121,71 13.125,00 , 36.441,81
(233,59) "520.000,00 . 525.268,87 ,520.000,00 9.325,69 " (25,95) 1.191,67 10.491,41

(318,38) 1.000.000,00 1.008.702,25 t(IOO.ooo,OO 6.768,87 (212,25) 13.750,00 20.306,62
100:000,00 110.718,75 10.718,75 2.350,92 2.350;92

O 193.500,00 920.000,00 941.700,00 18.822,91 12.289,27 10.720.000,00 10.558.141,86 '10.736.437,50 157.330,58 3.830,04 65.149,99 226.310,61

O 100.000,00 Ul.91 100.000,00 99.773,23 . 102.250,00 786,32. 75,59 1.500,00 2.361;91
) 99.937,50

~ 100.000,00 100.000,00 102.750,00 1.555,57 -, 875,00 .2.430,57
1,26 100.000,00 99.938,76 . 99.375,00 242,01 0,92 625,00 .' '867,93

10,24 50.000,00 49.718,68 51.250,00 637,68 5,12 639,-14 1.281,94
25.000,00 ' 25.000,00 24.843,75 500,00 62,50 562,50

100.000;00 100:000,00 100.750,00 812,50 1.625,00. 2.437,50
199.937,50 ---

123,41 475.000,00 474.430,67 481.218,75 4.534,08 81,63 -S.~26,64 9;942,35

150.000,00 149.362,50 1.796,74 405,71 "-, 1.672,38 1.672,38

(457,47) 265.000,00 269.727,19 272.287,50 3.836,97 (152,49) 2.07.0,06 50754,54
59,63 75.000,00 14.297,75 72.750,00 1.140,13 13,25 312,50 1.465,88

117,83 75.000,00 73.540,28 71.625,00 1.049,94 .32,73 371,10 1.453,77
(411,74) 550.000,00 551.280,93 565.812,50 9.705,80 (91,50) 2.864,58 12.478.SR
360,12 160.000,00 156.038,17 158.800,00 2.339,28 120,04 1.050,00 3.509,32
117.08' 75.000,00 73.471,33 .71.437,50 1.049,40 32,52 371,09 ~.453,OI

232,86 150.000,00 146.791,71 145.125,00 2.259,24 51,75 593,75 2.904,74

23,24 25.000,00 . 24.670,84 '24.218,75 246,00 11,62 234,37 491,99
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'ldro A-H Saldo 111 1° dr r""o
elr 1954 Cllrrtlt'tu

YGlorr:r
Ti#o /l. YII1or.rrgtl" Yalor Y1I1or :r.gÑ"
i"'"I.r Ji'ftlrilllim'o YIIlor fIOINilllJl libro.r _iltlll libros

'ffIIr'Mn , , , ,
,..'os

• Tezas Corporatiotl Debetltilre................................. 3 % 15 Mayo 1965 350.000,00 360.323,13
Chesapeake atld Ollio Railway Compatly Eguipmerrt Trust of 1951 2~% 1° Ago. 1965 10.000,00 9.835,96
Stnúhe,.,. California Edison Ca. Ltd. First arrd Refunding

Mortgage ..•.....•...•....•..•.......•..•....•.....•.•...... 3 % 1° Sept. 1965 500.000,00 508.472,77
Chesapeake and Ollio Ry. Co. FOffrtll Eqlliplllent TnlSt of 1950

15 Nov. 1965 98.537,71
2.27~,OO

Guararrteed ......•...........•.. : .......... ; .•........•.•..• 2~% 100.000,00
Allantie Rejining Company Debenture.•.........•........•..... 2%% 15 Ene. 1966 545.000,00 537.423,52

I2.266,65
Chesapeake and Ollio Railway COlllpany Eqllipment TrrlSt of 1951 2~% 1° Feb. 1966 40.000,00· 39.306,90
MOHongalle/a Railway Company, Guaratlteed First Mortgage.

2.213,61
Series B ..............•......... : ............................ 3Y<í% 1° Feb. 1966 71.000,00 72.649,17 ,PittsbNrgh Piate Glass Company Del>:2ture .................... 3 % 1° Abr. 1967 154.000,00 155.188,79

Philadelphia Eleetrie Campan). First a' Refllnding Mortgage ..• 2~% 1° Nov. 1967 539.000,00 533.602,12
4.384,25 Consolidated Natffral Gas Company Debetlture...•.•.....•..•..• 2~% 1° Abr. 1968 213.000,00 216.006,36

1.248,13
Public Serviee Eleetrie mld Gas Company First atld Refutlditlg

1° Ju!. 1968lrfortgage .................................................. 3Y<í% 11.000,00 11.519,25

2.155,79
Ollio Power Company First Mortgage ................... : ..... 3Y<í% 1° Oct. 1968 300.000,00 311.036,65
Clevelcltld Elcdrie Illmni"ating Company First Mortgage ....... 3 % 1° Ju!. 1970 140.000,00 145.324,69

2.l02,35
Boston Edison CompatlY First Mortgage, Series A ...........•.. 2~% 1° Dic. 1970 185.000,00 183.484,96 300.000,00 301.500,00
Detroit Edison Companv General and Refundi"g Morlgage,

Series H ....... ...... : ...................................... 3 % 1° Dic. 1970 300.000,00 299.867,71
~.084,85 Shell Union Oil Corporation Debenture.....•.....•........•... 2~% 1° Abr. 1971 456.000,00 422.853,83 344.000,00 334.400,00

~.S90,04
Standard Oil Campan)' of Ne~v Jersey Debetlture .............• 2~% 15 Mayo 1971 650.000,00 613.151,81
C01lsolidated Edison Ca. of N.Y. Ine. First and Ref. Mtg.,

Series C....... . , •.......•.................................. 2~% . 1° Jun. 1972 250.000,00 249.281,74 25.000,00 24.937,50
2.050,25 Southern California Edison Company Limited First and Ref.

p:J¡t¡;' ~:~e:,,: F.i;;t~i; . -¿,~;p~-':'y . Fi~~i . ~~''¡ .ii;i'¡~di~g .irty.: 3~% 15 Ene. 1973 350.000,00 359.375,00
1.999,44

~18,1I
Series L .................................................... 3 % 1° Jun. 1974 350.000,00 355.720,00 80.000,00 81.262,50

Stattdard Oil CO'l1pany of New Jersey Debenture............... 2~% 15 Ju!. 1974 150.000,00 149.750,00--- Cineitlnati Union Terminal Company G1laranteed First Mortgage,
~.287,14 Series G.................... , ............................... 2~% 1° Ago. 1974 499.000,00 491.668,36

Kansas Cif)' Terminal Railway Company First Mortgage ........ 2~% 1° Oct. 1974 150.000,00 141.589,61
Virginia Electrie atld Power Ca. First and Refunding Mtg.,

1° Mar. 165.677,27Series E ......................................•............. 2~% 1975 167.000,00 87.000,00 85.207,50
Consumcrs Power Compant First Mortgage ..•................. 2U% 1° Sept. 1975 500.000,00 490.352,47 20.000,00 19.900,00

777,97 American Telep/lOne and elegrap/lCompany Debetlture ........ 2~% 1° Oct. 1975 425.000,00 392.279,55 275.000,00 269.062,50
7.218,75 Cincinnati Gas alld Elecfrie COlllpany First Mortgage .......... 2%% 1'0 Oct. 1975 145.000,00 147.613,67
7.970.16 Nort/lern States Power Company FirstMortgage..•.....••...••• 2~% 1° Oct. 1975 285.000,00 285.909,19 95.000,00 93.063,75
3.147,10 Bullaro Niagara Eleett'ie Corporation First Mortgage ....••.... ,. 2~% 1° Nov 1975 285.000,00 282.993,33 92.000,00 90.505,00
~.280,22 Union Paeijie Railroad Comp'atly Debenture......•......•..•... 2~% 1° Feb. 1976 465.000,00 460.064,72 138.000,00 138.517,50
).215,08 United New Jersey RailToad and Catlal Co. General Mortgage
UI0,57 Guaranteed ..........•.... ~ ................•.... , .......•. ~ . •. 2~% 1° Mar. 1976 200.000,00 196.044,69
).441,81 Conso1idated Natural Gas Company Debenture................... 3Y<í% 1° Mayo 1976 150.000,00 152.004,91
),491,41 National Dairy Produets Corporation Debent14re.........•....•. 3~% 1° Jun. 1976 250.000,00 249.439,13

).306,62
Soeony Vaeuum Oil Company lt1eorporated Debenture ... ..• ".. 2~% 1° Jun. 1976 400.000,00 388.526,49 150.000,00 143.5QO,OO
General Foods Corporatioti Debetlture............. : ............. 3~% 1° Ju!. 1976 100.000,00 100;000,00

Z.350i92 Tampa Eleetrie Company First Mo:-tgage ...................... 2%% 1° Ago. 1976 250.000,00 246.981,79
Commonwealth Edison Company First Mortgage, Series L ....•. 3· % 1° Feb. 1977 200.000,00 204.750,13

--- [nterstate Oil PiPe Line Company Debent14re, Series A .......... 3~% 1° }4ar. 1977 425.000,00 424.379,55
).310,61 'Consolidated Edison Ca. of N.Y. Ine. First and Ref. Mtg., .
....----.- Series B ..............•...................................... 2%% 1° Abr. 1977 385.000,00 341.287,74 225.000,00 214.187,50 (lJetre and (;o,npany lJebenture ..... , ........................... 3~% 1° Jul. 1977 550.000,00 543.857,21 150.000,00 153.125,00

PlZ'.ifie Telep,hotle afld Telenraph Cómpan'y Debenture... ~ ...... 3Y<í% ,lOMar. 1978 130.000,00 137.670,50
Z.36l;91 Allted Chemseal and D).e Corporation Debent14re............... 3~% 1° Abr. 1978 500.000,00 495.701,63 ,
Z.430,57 ·ComlHonwealtlz EdisoH Company First Mortgage, Series N ...... 3 % 1° Jun. 1978 150.000,00 156.771,63
'867,93 lllinois Bell Telephone Company First Mortgrige, Series B ...... 3 % 1° Jun. 1978 130.000,00 136.989,78 300.000,00 304.437,50
1.281,94 General Motors CorJloration Debenture....................... .-. 3Y<í% 1° Ene. 1979 600.000,00 603.000,00

562,50 ~jke.Potver CompallY First and Refunding Mortgage .......... 2~% 1° Feb. 1979 290.000,00 290.943,59 155.000,00 154.937,50
Z.437,SO 14mftlftftl Company of America Debenture . ..................... 3 % 1° Jun. 1979 240.000,00 240.000,00

Delaware Power and Lii¡/zt Company First Mortgage atld Col-
~.942,35 lateral Trwt ................................................ 2~% 1° JuI. 1979 250.000,00 258.210,93

Pf4b1i~s SenJiee Eleetrie and Gas Ca. First and Ref. Mortgage,
Sertes 1 .................................................... 2~% 1° Mayo 1980 230.000,00 233.226,96 30.000,00 28.875,00

Atlantie City Electrie Company First Martgage, Series A ...... 2~% 1° Nov. 1980 250.000,00 255.026,65

1.672,3B 1l0rden Conzpany lJebentftre ........... ......................... 2~% 1° Mar. 1981 460.000,00 457.092,27 100.000,00 100.750,00
Gulf States Utilities Conrpany First.Mortgage ............... ;.:; '3%% 1° Nov. 1981' 300.000,00 306.634,27

H54,S4 Niagara Mohawk Power Corporation General Mortgage ........ 3~% 1~ Dic. 1981 . 300.000.00 305.037,84

1.465,88 Inlatld Steel Company First Mortgage, Series l ................ 3,2 % 1° Mar. 1982 244.000,00 246.025,10
Serviee Pipe Line Companj' Debenture . .....................•... 3,2% l P Abr. 1982 425.000,00 425.359,10

1.453,71 National Steel Corporation First Mortgage . ..................... 3~% 1° Mayo 1982 475.000,00 474.174,93 125.000,00 128.125,00
M78.8R Duquesne Light Company First Mortgage ....... ............... 3~% l° Sept. 1982 150.000,00 153.327,83
3.509,32 Virginia Eleetrie and Power CG. First and Ref. Mortgage, Series J 3%% 1° Oct. 1982 200.000,00 202.959,26
~.4S3,OI

Louisville Gas and Eleetrie Campany First Mortgage ........... , 3%% 10 Feb.. 1984- 100.000,00 102.461,00
2.904,74 Niagara Mohawk Power Corporation General Mortgage .... ....... 3~% 1° A~o. 1984

, 100.000,00 102.260,00
~ " ..".

491,99 .:\4
_.::.r.;

~?,
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Cuadro A (continuació,t)

SlIldDtJ
lnt1r,sos d,1 1° d, ,nwo al 30 d~ s,pti,,"br, d, 1954

30 d, .r1slinflbr, lntw,us
Co'"lFtu V..dtu d, 954 dn;fttt1ados lmw,se.,

Valor d, ,"wcl.do 0130 d, pa¡.ados al
Volor Valor 0$111':''' Valor Utilidad o Valor Valor sell':'n al 30 d, s'ttiembr, Acredi· Amorti. s1.lkmbr, , tetllllr lnllresos

_illGl libros _ill~ 11111"'SOS Plrdido AMIIf"tgaci611 nD,"illGl libros del 54 tados &ación d954 la compra netos, , , , , , , , , , , , , $

(746,26) 350.000,00 359.576,87 361.375,00 3.564,37 (373,13) 3.937,50 7.128,74
11,62 10:000,00 9.847,58 9.687,50 154,87 2,58 41,67 199,12

(554,04) 500.000,00 507.918,73 510.000,00 9.506,41 (60,45) 1.250,00 10.695,96

92,36 100.000,00 98.630,07 96.875,00 983,68 46,18 937,50 1.967,36

I
511,87 545.000,00 537.935,39 545.000,00 8.118,08 143,01 2.980,47 11.241,56
43,02 40.000,00 39.349,92 38.650,00 616,79 9,56 166,67 793,02, (136,17) 71.000,00 72.513,00 69.580,00 1.240,13 (30,26) 384.58 1.594,45

(67,29) 154.000,00 155.121,50 158.235,00 1.132,57 (44,86) 2.310,00 3.397,71
315,47 539.000,00 533.917,59 541.695,00 5.081,04 175,26 6.176,04 11.432,34

(221,12) 213.000,00 216.685,24 213.000,00 1.390,66 (147,41) 2.928,75 4.172,00

(31,16) 11.000,00 11,488,09 11.440,00 157,98 (10,39) 89,38 236,97
(649,22) 300.000,00 310.387,43 309.750,00 2.221,09 (432,81) 4.375,00 6.663,28
(275,42) 140.000,00 145.049,27 144.200,00 1.916,39 (91,81) 1.050,00 2.874,58

300.000,00 301.500,00 27,65 485.000,00 485.012,61 482.575,00 2.430,34 (0,26) 4.445,83 6.875,91

5,87 300.000,00 299.873,58 306.750,00 3.753,26 2,61 3.000,00 6.755,87
344.000,00 334.400,00 1.815,39 800.000,00 759.069,22 776.000,00 3.827,81 1.320,38 10.000,00 15.148,19

2.766,02 650.000,00 615.917,83 624.000,00 7.452,40 1.099,43 5.789,06 14.340,89

25.000,00 24.937,50 33,09 275.000,00 274.252,33 272.250,00 2.994,94 14,95 2.520,83 5.530,72

350.000,00 359.375,00 (159,02) 350.000,00 359.215,98 355.250,00 847,35 (110,54) 2.278,65 3.015,46

80.000,00 81.262,50 (243,94) 430.000,00 436.738,56 438.600,00 4.248,22 (117,16) 4.300,00 185,83 8.245,23
150.000,00 149.750,00 0,65 150.000,00 149.750,65 149.250,00 986,88 3,00 . 859,37 1.849,25

370,85 499.000,00 492.039,21 494.010,00 8.213,09 162,55 2.287,08 10.662,72
303,99 150.000,00 141.893,60 147.750,00 1.132,58 202,66 2.062,50 3.397,74

87.000,00 85.207,50 77,59 254.000,00 250.962,36 248.920,00 3.806,57 13,75 582,08 4.402,50
20.000,00 19.900,00 391,80 520.000,00 510.644,27 521.950,00 10.244,68 43,51 1.245,83 11.534,02

275.000,00 269.062,50 1.619,23 700.000,00 662.961,28 677.250,00 3.761,78 1.157,46 9.625,00 14.544,24
(94,47) 145.000,00 147.519,20 142.462,50 965,39 (62,98) 1.993.75 2.896,16

95.000,00 93.063,75 8,66 380.000,00 378.981,60 371.450,00 2.124,21 19,53 5.225,00 161,56 7.207,18
92.000,00 90.505,00 99,01 377.000,00 373.597,34 368.517,50 2.644,61 66,90 4.319,79 119,47 6.911,83

138.000,00 138.517,50 170,28 603.000,00 598.752,50 603.000,00 7.932,03 36,69 2.889,37 33,06 10.825,03

150,79 200.000,00 196.195,48 184.000,00 3.800,70 16,76 458,33 4.275,79
(70,49) 150.000,00 151.934,42 154.500.00 1.593,67 (39,16) 2.031,26 3.585,77
18,77 250.000,00 249.457,90 253.750;00 3.264,39 8,34 2.604,18 5.876,91

150.000,00 143.500,00 994,07 550.000,00 533.020,56 527.312,50 5.508,94 485,13 4.583,33 10.577,40
100.000,00 100.000,00 104.500,00 1.687,00 842,75 2.529,75

104,87 250.000,00 247.086,66 235.000,00 3.909,70 23,30 1.093,75 5.026,75
(197,03) 200.000,00 204.553,10 203.000,00 3.346,77 (43,80) 1.000,00 4.302,97

27;0. 425.000,00 424.406,77 439.875,00 8.878,78 2,61 1.106,78 9.988,17

225.000,00 214.187,50 ( 1.635,62 610.000,00 557.110,86 573.400,00 3.089,77 1.166,98 8.009,30 670,83 11.595,22
150.000,00 153.125,00 362,50 700.000,00 697.344,71 712.250,00 8.891,77 121,99 5.468,78 112,85 14.369;69

(238,05) 130.000,00 137.432,45 134.225,00 2.605,07 (26,45) 352,08 2.930,70, 211,40 500.000,00 495.913,03 524.375,00 4.445,47 141),9.1 8.750,00 13.336,40

300.000,00
(216,88) 150.000,00 156.554,75 150.375,00 1.754,51 (96,39) 1.500,00 3.158,12

304.437,50 (346,17) 430.000,00 441.081,11 434.837,50 1.426,26 (147,43) 4.300,00 608,33 4.970,50
600.000,00 603.000,00 (110,96) 600.000,00 602.889,04 627.000,00 9.459,82 (37,52) t?·.875,00 14.297,30
155.000,00 154.937,50 (28,48) 445.000.00 445.852.61 437.212.50 4.899,03 (6,09) 2.132,29 7.025,23
240.000,00 240.000,00 240.000,00 240.000,00 241.800,00 2.400,00 280,02 20119,98

(251,36) 250.000,00 257.959,57 235.000,00 3.424,93 (83,79) 1.796,88 5.138,02

30.000,00 28.875,00 (82,91) 260.000,00 262.019,05 247.000,00 206~.87 (40,45) 2.979,17 139,79 4.864,80
(145,93) 250.000,00 254.880,72 242.500,00 2.332,22 (81,07) 2.994,79 5.245,94

100.000,00 100.750,00 102,14 560.000,00 557.944,41 560.000,00 9.761,18 12,65 1.341,67 n.115,50
(185,43) 300.000,00 306.448,84 313.500,00 3.294.09 (103,02) 4.218,75 7,409,82
(135,34) 300.000,00 304.902,50 313.500,00 4.145,06 (60,15) 3.375,00 7.45~,91

6.ooo,OOa 6.000,00 (58,36) 238.000,00 239.966,74 242.760,00 5.057,42 (6,45) 634,67 5.685,64
(10,26) 425.000,00 425.348,84 435.625,00 3.396,58 (6,84) 6.800,00 10.189,74

125.000,00 128.125,00 (10,16) 600.000,00 602.289,77 609.750,00 4.955,25 (19,87) 7.812,50 618,49 12.129,39
(107,92) 150.000,00 153.219,91 157.500,00 3.151,69 (9,61) 406,25 3.548,33
(79,98) 200.000,00 202.879,28 207.000,00 1.598,34 (53,32) 3.250,00 4.795,02

100.000,00 102.461,00 (52,67) 100.000,00 102.408,33 101.500,00 1.385,62 (14,17) 520,83 1.892,28
100.000,00 102.260,00 (6,44) 100.000,00 102;253,56 101.625,00 .(6,44) 520,83 2®.42 253,97
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Valor según Valor oI'eglín
Accion's libros Accioneol' libros

800 40.879,13 1.200 88.608,30
3.800 133.859,09 2.200 93.719,66
4.135 130.016,28 2.800 101.384,85

400 12.853,76 800 37.908,00
2.900 136.305,86 400 18.662.50
1.900 104.562,47 1.200 75.444,96

3.800 173.291,88
2.200 126.766,09 1.300 86.966,45

900 97.186,80
1.300 123.294,85 300 35.540,40
2.980 129.767,49 1.200 68.638,17

900 40.161,40
2,000 140.105,95 5.700 62.827,68

100 110.375,00
500 24.609,56

'300 27.805,70
1.300 95.060,56
1.600 108.567,04 1.200 84.316,33
1.700 120.930,36 900 73.888,50

500 23.881,4f
5.000 131.238,87 3.600 106.215,8_
2.729 140.000,00 1.000 54.450,00

300 16.669,58 1.200 36.845,92,
700 50.212,47 1.600 131.916,24v
900 121.714,37 300 46.412,50

2.200 82.917,28
2.200 127.010,48 1.300 81.010,48
2.400 141.404,15 1.100 71.343,36

400 19.732,88
2JOO 156.019,34 1.000 79.716,81
2.038 150.128,43 1.150 98.816,18

300 23.228,10
10 14.250,00

2.100 142J68,00 1.000 79.504,10
2:100 57.208,01 2.700 82.036,15
2.90Ó 130.074,38 1.500 95.620,02

55.882 2.917.701,39 43.760 2.278.349,03 1

-'- --
36.325.890,41 7.641.058,91

Saldo al 10 de ntero
de 1954 Compras

fI

15

19.870,00

19.618,75

,
123.024,00--

4.346.163,75

14.475,00

19.225,00
29.950,00

14.331,25
29.775,00

212.890,63
62.975,00

1423.110,63

5.362.709,88 1.25

Valor Valor oI'tgún
nomiflal librool"

20.000,00

20.000,00

179.388,11

187.365,68

186234,38
10.000,00

184.204,88

182.990,72

Valorol',gún
libros'

15.000,00

20.000,00
30.000;00

185.233,01 15.000,00
30.000,00

215.000,00
65.000,00

1.115.416,78 430.000,00

33.408.189,02 5.458.775,00

, ,
120.000,00

16.881.995,854.351.000,00

,

195.000,00

Valor nominal

180.000,00

190.000,00

190.000,00
10.000,00

190.000,00

190.000,00

17.004.000,00

1.145.000,00

34.500.750,00

16

Ti;o d,
interls V,ncimitnto

aSe ha recibido notificación de que puede ser cobr¡ido su importe.
bVmta d, los dlrtehos

American Telephone and Teltgraph CampGllY Debmture••.•...• 3U% 15 Sept. 1984
TOTAL DE LAS INVERSIONES EN OBLIGACIONES DE SOCIEDADES DE

CAPITAL

DÓLARES CANADIENSES - SECCIÓN DE BONOS Y OBLIGACIONES

Bonos del Gobierno del Canadá
Canada. Dominio.. oi. BolId.r 01 1954/51 FON,!h Viclory Loan

Slries L4 3 % 10 Mayo 1957
Ctmada. Dominion 01. Bond.r 01 1956/59 Fiftb Victory Loan

Series L7 3 % 10 Ene. 1959
Canada. Dominiors 01. Bonds 01 1951/60 SixtA Viclory Loan

Series L9 3 % 10 JU':l. 1960
¡ntematiorsal Ba..k lor Reconstruclio.. ato • DeflftoPtHent•.••...••• 4 % 10 Feb. 1962
Ctmada. Dominiors oi. Bottds oi 1959/ó¡' )eflmth Victory Loan

Series P3 '........ 3 % 10 Feb. 1962
Canada, Dominio.. oi. Bottd.r oi 1959/63 EigAt Victory Loan

Series P5 ....•.•.•...•••••••••••••••••.•.•••...•••••••..••• 3 % 10 Oct. 1963
Ontario Hydro-Eleclric Borsds 3 % 15 Mayo 1964
Carsada. Dominiors oi. Borsds oi 1961/66 NintA Victory Loan

Series P7 3 % 10 Sept. 1966
International Bank ior R'''''tJStrucliors and Dwelopmtnt 3~% 10 Jun. 1969
Carsada, Governmmt 01. B. . ~ 01 1974/76••••••••••••••••••••.• 3U% 10 Jun. 1976
Province 01 Ontario.......................................... 3 % 15 Oct. 1977
TOTAL DE DÓLARES CANADIENSES - SECCIÓN DE BONOS Y OBLIGA-

CIONES
TOTAL DE LAS SECCIClNES DE BONOS Y OBLIGACIONES EN DÓLARES

NORTEAMERICANOS Y OOLARES CANADIENSES

DÓLARES NORTEAMERICANOS - SECCIÓN DE ACCIONES DE SOCIE-
DADES MERCANTILES

Aluminum CompGllY 01 AtHtrica .
American Can Company••....•.....••••.••••••........••••..•.
American Gas and Electric Company .
American Natural Gas Company ..
CAase N atitJtlCll Bank oi the City 01 N ew york ..
Consolidated Natural Gas Campany ..•....••...••••...•...•••..
C:onsumers P~er c:offlpany.•...•..•...•.•••.•••.•........••..•
17ontinental Oil Company. .•••.....•.•.•... ~....•.•.••..........
C:orning Glass Works ...••••••••...••••••.....•........••••....
E. l. Du Pont de Netnours GIId COffl/any ..
Eastman Kodak. COfflpany•••••.••.•..••.•..... u •••••••••••••••

Federated Departffltnt Stores Incorporated••..•.......•.•......
General Electric 17ompany. .•..•....••••.••.•................ , ..
Hartlord· Fire Insurance•.••••....••••.••.......••.....•.. ......
Illinois Power c:offlpany.......•....•........•.................
Ingersoll Rand COfflpany .
Insurance C:ompany oi Niwth Afflerica....•....••.•.............
Johns-Manville Corporation .
Kmnecott C:opper c:orporatiors .
Louisville Gas and Electric Campany ...•..•..............•..•..
Middle SoutA Utilities Incorporated .
National C:ity Bank 01 New york .
Natiorsal Dairy Products c:orporation .
J.' C. Penney c:ompany .
Peoples Gas Light and C:oke c:otnpany : .
Plaelps Dodge c:orporation ; .
Phillips Petroleum c:ompany ..
Sears, Roebuck and Company .
Socony-Vacuum Oil Company .
Standard Oil C:ompany 01 Indiana ..
Standard Oil C:ompany 01 New Jersey .
Tesas c:ompany..................................•........•...
Trovelers lnsurance c:offlpany .
Union Carbide and C:arbon c:orporation...•...•............ .•..
United Gas c:orporation......•..........•.....................
Westinghouse Electric c:orporation..........•..................
TOTAL DE DÓLARES NORTEAMERICANOS-SECCIÓN DE ACCIONES DE

SOCIEDADES MERCANTILES

TOTALES GENERALES

ación)-;4
~gresos

nttos

$

;.128,74

t199,12

1.695,96

:.967,36
1.241,56
793,02

..594,45
1.397,71
.432,34
1.172,00

236,97
1.663,28
~.874,58
.875,91

1.755,87
.148,19
.340,89

.530,72

.015,46

.245,23

.849,25

.662,72

.397,74

.402,50
534,02
,544,24
896,16
207,18
911,83
825,03

275,19
585,17
876,91
577,40
529,15
026,15
302,91
988,17

595,22
369;69
930,10
336,40
158,12
~70,50
~7,30
~25,23
119,98

138,62

lM,SO
~45,94
115,50
109,82
~5~,91
íB5,64
l89,14
l29,39
;48,33
r95,02
192,28
!53,97

:t. ~
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Cuadro A (continuación)

I"''',IIS
"':,~

I",,,,s,,,
p:¡'adosal

..4""di- ..4morti· IIS=' , ,t:ltuJr Itlgresos
'adOI .aci611 ,J954 la c_,,-. ""In, , , , •

162,50 151,67 10,83

239.879,34 4.152,54 186.740,82 3.342,32 427.430,38

Saldo al
30 de sePliem&r,

dd954

Valor
nominal, , ,

120.000,00 123.024,00 123.900,00

21.199.000,00 21.081.799,97 21.200.101,25

Compras V,ntas

Valor ValorseglÍn VGlor Utilidad o
nominal libros . nominal Itlgresos pérdida A ,norli6aci6t1, , , , , ,

120.000,00 123.024,00--4.351.000,00 4.346.163,75 156.000,00 155.362,50 1.796,74 7.206,13

-------- -------------------------------------------I"".,sln tkl J. tH ......0 111 30 d, s"Iinrtlw, d, J954

180.000,00 180.540,00 540,00 611,89 2.678,19 2.678,19

20.000,00 19.870,00 1.028,15 21.0.000,00 208.263,83 212.310,00 3.717,49 347,24- 1.575,00 5.639,73

20.000,00 19.618,75 898,60 210.000,00 206.751,73 213.255,00 3.035,24- 406,03 2.100,00 5.541,27
10.000,00 10.000,00 10.175,00 233,33 66,67 300,00

15.000,00 14.475,00 92O;l7 205.000,00 199.600,15 208.485,00 4.273,68 207,69 1.025,00 5.506,37

20.000,00 19.225,00 998,08 210.000,00 203.213,80 213.570,00 1.845,55 678,62 3.150,00 5.674,17
30.000;00 29.950,00 0,85 30.000,00 29.950,85 29.850,00 0,85 337,50 214,52 123,83

15.000,00 14.331,25 1.005,00 210.000,00 200.569,26 211.050,00 5.045,35 113,62 525,00 5.683,97
4,87 30.000,00 29.779,87 29.587,50 4,87 350,00 80,55 274,3230.000,00 29.775,00 35.16 215.000,00 212.925,79 216.075,00 35,16 2.329,17 2.364,33215.000,00 212.890,63 8,78 65.000,00 62.983,78 62.643,75 8,78 893,75 719,18 183,3565.000,00 62.975,00

430.000,00 423.110,63 180.000,00 180.540,00 540,00 5.511,65 1.395.000,00 1.364.039,06 1.407.001,25 20.828,83 1.802,86 12.352,09 1.014,25 33.969,53

5.458.775,00 5.362.709,88 1.256.000,00 1.277.602,50 21.159,65 99.417,60 38.703.525,00 37.613.873,65 37.744.680,15 461.509,13 45.217,91 269.569,54 4.356,57 771.940.01

Acciones
Valor seg,íll Accioffls Acciones , , , ,

libros

1.200 88.608,30
2.000 129.487,43 164.000,00 1.720,00 1.720,00
6.000 227.578,75 252.000,00 4.760,00 4.760,002.200 93.719,66 6.935 23¡.4O~.13 249.660,00 6.562,05 6.562,052.800 101.384,85 1.200 50.761,76 58.800,00 600,00 600,00800 37.908,00 3.300 154.968,36 161.700,00 4.550,00 4.550,00400 18.662.50 3.100 180.00M3 226.300,00 4.250,00 4.250,001.200 75.444,96 3.800 173.291,88 178.600,00 1.705,00 1.705,003.800 173.291,88 3.500 213.732,54 248.500,00 5.525,00 5,525.001.300 86.966,45 900 97.186,80 103.500,00 275,00 275,00900 97.186,80 1.600 158.835,25 232.000,00 4.500,00 4.500,00300 35.540,40 4.180 198.405,66 250.800,00 5.004,00 5.004,001.200 68.638,17 900 35.~95,82 (4,565,58) 562,50 . 562,50

5.700 62.827,68 7.700 202.933,63 338.800.00 7.080,00 7.080,00
700 110.375,00 700 110.375,00 121.100,00 487,50 487,50
500 24.609,56 500 24.609,56 24.000,00 - -300 , 29.609,61 '1.803,91 - 450,00 450,00

200 '18.116;53 844,53 " 1.100 77.788,56 113.300,00 2.187,50 2.187,50
1.200 84.316,33 2.800 192.883,37 215.600.00 5.175,00 5.175.00

2.600 194.818,86 223.600,00 7.625,00 7.625,00900 73.888,50 500 23.881,43 22.500,00 -500 23.881,4f 2.329,80b Moo 237.454.69 266.6or/,OO 6.370,00 6.370,003.600 106.215,8_ 786,28b 3.729 194.45(;,00 201.366,00 4.722,85 4.722,8'51.000 54.450,00 1.500 53.515,50 58.500,00 930,00 930,001.200 36.845,92, 2.300 182.128,71 202.400,00 2.950,00 2.950,001.600 131.916,2~ 1.200 168.126,87 200.400,00 4.350,00 4.350,00300 46.412,50 2.200 82.917,28 94.600,00 5.170,00 "5.170,00
1.300 81.010,48 3.500 208.020,96 217.000,00 5.265,00 5.265,00
1.100 71.343,36 3.500 212.747,51 259.000,00 6.110,00 6.110,00

400 19.732,88 400 19.732,88 19.200,00 - -
3.100 235.736,15 288.300,00 7.550,00 7.550,001.000 79.716,81 3.188 248.944,61 318.800,00 8.335,40 8.335,401.150 98.816,18 300 23.228,10 23.700,00300 23.228,10 10 14.250,00 13.550,0010 14.250,00 3.100 221.672,10 260.400,00 3.750,00 3.750,001.000 79.504,10 4.800 139.244,16 153.600,00 2.562,50 2.562,502.700 82.036,15 4.400 225.694,40 321.200,00 5.300,00 5.300.001.500 95.620,02

43.760 2.278.349,03 1.400 83.321,96 1.198.94 99.417,60 . 98.242 5.110.811,32 6.083.376,00 126.384,30 126.384,30
---- 1.360.924,46 22:358;59. 99.417,60 ' 42.724.684,97 43.828.056,15 587.893,43 45.217,91 269.569,54 4.356,57 898.324,31

7.641.058,91

~ ~ ~ r
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IfUJción)

IP5f

•
10,83

~27.430,38 t

ANEXO D

Recomendacione. a la AsBJDblea General para la reforma de los Estatuto. de la Cajs
.Común de Pensione8 del Personal

2.618,19

5.639,73

5.541,27
300,00

5.506,37

5.614,17
123,83

5.683,97
214,32

2.364,33
183,35

33.969,53

71.940.01

El Comité Mixto de Pensiones del Personal, con
arreglo al artículo XXXVII de los Estatutos de la
Caja, recomienda a la Asamblea General que se hagan
en los Estatutos las modificaciones expuestas a con
tinuación.

Tres de estas modificaciones - las relativas al artí
culo JI (afiliación), al. artículo XI (destitución suma
ria por falta grave) y el nuevo artículo XLI (jurisdic
ción del Tribunal Administrativo de las Naciones Uni
das) son consecuencia de resoluciones o recomenda
ciones anteriores de la Asamblea General. Otra en-

mienda~ la relativa al párrafo 4 del artículo I (defini
ción de la remuneración media final) representa una
importante modificación que el Comité recomienda, por
unanimidad, que debería hacerse. Las recomendaciones
restantes son de menor importancia, con el fin de acla
rar conceptos o subsanar faltas de equidad involun
tarias o bien su objeto es el de lograr una mejor
administración. Las recomendaciones se consignan' ar
tículo por artículo, por orden numérico, y las razones
en que se apoya cada recomendación figuran en forma
concisa al lado del texto propuesto.

I
1.120,00
4.160,00
6.562,05

600,00
4.550,00
4.250,00
1.105,00
5.525,00

215,00
4.500,00
5.004,00

S62,SO
7.080,00

481,50-450,00
2.181,50
5.115,00
7.625,00

6.310,00
4.722,8'5

930,00
2.950,00
4.350,00
"5.170,00
5265,00
6.110,00

7.550.00
8.335,40

3.750,00
2.562,50
5.300.00

!6.384.JO

18.324,31---

Artículo 1.4
4. Por "remuneración media final" se

entiende la remuneración anual media su
jeta el descuento que el interesado ha
recibido durante los 10 últimos años de
su período de afiliación a la Caja. Si el
período de afiliación del interesado es
inferior a 10 años, la remuneración me
diá final es la remuneración media anual
sujeta a descuento que ha recibido du
rante el período efectivo de afiliación.

, A/2916.

4. Por "remuneración media final" se
entiende la remuneración anual media su
jeta a descuento durante los cinco años
consecutivos de su periodo de afiliación a
la eaja que representen el promedio más
elevado de tal remuneración o durante el
número total de años de dicha afiliación
si fuesen menos de cinco.

18

eDmtfltlJr10

En el reglamento provisional del Plan
Mixto de Jubilación del Personal de las
Naciones Unidas, aprobado por la Asam
blea General en la segunda parte de su
primer período de sesiones, en 1947, se
disponía que el cálculo de la pensión se
basaría en la remuneración media per
cibida en los cinco años últimos del pe
ríodo de afiliación a la Caja. En los Es
tatutos permanentes aprobados para la
Caja este plazo se elevó a 10 afios por
la sola razón de que el cálculo del costo
parecía indicar que era de desear esta
economía. El Comité Mixto estima uná-
nimemente que conviene en grado flUIDO
volver a un plazo de cinco afios, merced
al cual las pensiones conserven una rela,.
ción más ajustada a la realidad con el
nivel de los sueldos percibidos al culmi
nar una carrera administrativa. Ahora
que un análisis de los resultados de la
tercera evaluación al:tuarial de la Caja
al 30 de septiembre de 1954 ha puesto
claramente de manifiesto que es posible
aplicar como norma un período quin
quenal sin riesgo para la estabilidad fi
nanciera del Plan, el Comité Mixto esti
ma que debería volverse a él sin de
mora. La norma de los cinco afios con
secutivos que den el promedio más ele
vado de remuneración, en vez de la del
promedio de los últimos cinco afios, evita
rá perjuicios que de otra suerte podl'lan
causarse excepcionalmente en caso de re
ducirse al término de una carrera admi
nistrativa la remuneración sujeta a des
cuento. SegÚn se dice en la introducción
del Comité Mixto al informe del Actua
rio Consultor relativo al tercer avalúo
de la Caja a la Asamblea General,' se
calcula que el costo de esta modificaci6n
ascenderá al 0,68% de la remuneraci6n
SJljeta a descuento.
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¡ff'Ículo Il.2

2. La precedente disposici6n se apli
cará al Secretario y a todo funcionario
regular de la Corte Internacional de
Justicia

¡f;'lIéWo. IV.J

3. ·Un afiliado a la Caja de Pensiones
qtte, conforme al presente artículo, tenga
d.erecho a una pensión de jubilación infe
rior a ISO dólares por año podrá, antes
de la fecha en que venza la primera men
sualidad de su jubilación, y con el asenti
miento del Comité Mixto de Pensiones
del Personal, recibir la totalidad de las
prestaciones que le correspondan .en for
ma de una cantidad global que repre
sente el equivalente actuarial de su pen
sión.

¡frt(clllo "'11.2 ti)

2. a) En caso de fallecimiento de un
hombre~o beneficiario de una pensión

. 2. La precedente disposición se aplicará
al Secretario y a todo funcionario regu
lar de la Corte Internacional de Justicia
con la excepción de que el titular del
puesto d~ Secretario el 16 de diciembre
de 1954 será afiliado, no obstante tener
más de 60 años de edad en ltl fecha de
su ftOmbramimto.

3. Un afiliado a la Caja de Pensiones
que, conforme al presente artículo, tenga
derecho a una pensión de jubilación in
ferior a ISO dólares por año podrá, antes
de la fecha en que venza la primera
mensualidad de su jubilación, y con el
asentimiento del Comité Mixto de Pen
siones del Personal, recibir la totalidad
de las prestaciones que le correspondan
en forma de una cantidad global que
represente el equivalente actuarial de su
pensión. Cuando se trate de un afiliado
qút esté casado en la fecha de su jubila
ción, podrá también recibir el equiva
(ente actuarial de las prestaciones que
serian pagaderas a su fallecimiento con
arreglo al artículo VII2 a). .

2. a) Eri caso de fallecimiento de un
hombre casado beneficiario de una pensión
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El Comité Mixto aprobó, en su sexto
período de sesiones, la siguiente resolu
ción:

"El Comité Mixto de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas

"Toma nota de la decisión adoptada por
la Asamblea General de las Naciones
Unidas en su noveno período de sesiones
(septiembre-diciembre de 1954) de pedir
al Comité Mixto de Pensiones del Per
sonal que le formule recomendaciones en
su décimo período de sesiones conforme
al artículo XXXVII de los Estatutos de
la Caja, relativas a una enmienda del
artículo 11 de los Estatutos a fin de dis
poner. que los términos y condiciones esta
blecidos para la afiliación en la Caja
Mixta de Pensiones del Personal se apli
carán i,1 toto, con excepción del límite
de edad, al actual Secretario de la Corte
Internacional de Justicia, a condici6n de
que el costo resultante, aparte las apor
taciones del Secretario y de la ú_~6aniza

ci6n se sufrague con cargo a la Caja.
"De conformidad con la decisión pre-

cedente, .
"Pl'esenta a la consideraci6n de la

Asamblea General, la aprobación de la
siguiente enmienda al artículo 11 de los
Estatutos:
ArtÍ(:ulo .JI (La modificación está en
cursivas)

"1.•.•••••••••.•••••••••••••• •. _.
"2. La precedente disposición se apli

cará al Secretario y a todo funcionario
regular de la Corte Internacional de ]Us
ticia, con la excepción de que el titular
del puesto de Secretario el 16 de diciem
bre de 1954, será afiliado, tlO obstantt
tener más de 60 años de edad en la fecha
de su nombramiento!'

"Pero al mismo tiempo,
"Desea expresar su preocupación por

la decisión de introducir una excepci6n
en los Estatutos concerniente a un fun
cionario; y a este T'!,;pecto, toma nota
con reconocimiento de que ya la Asam
blea General había advertido los peligros
que entrañaba este procedimiento hacien
do constar concretamente que la dispo
sición de que se trataba era de carácter
excepcional y no constituía un precedente
para el futuro.

Se propone esta modificación por ra
zones adrilinistrativas a fin de evitar, en
cuanto sea posible, el' pago de pensiones
anuales a las viudas por cantidades sumá
mente reducidas~ En particular, conviene
que sea así cuando el mismo funcionario
ha aceptado sus prestaciones bajo la for
ma de un pago global, y puede originarse
un. derecho a prestaciones de viudez en
una fecha muy posterior, después de que
se ha perdido el contacto con la Caja, a
menos -de que se cancele en virtud del pa
go.de una suma global. En consecuencia,
se propone la enmienda-respectiva al ar
tículo VII.2 a).

Esta modificación es consecuencia de
la propuesta al artículo IV.3.



,..... .....,
de jubilación conforme a lo previsto en el
i.rtículo IV. su viuda. tendrá derecho.
siempre que fucra su esposa en el mo
mento en que el interesado dejó de estar
al servicio de la organización afiliada. y
salvo lo dispuesto en el párrafo 3 i,.¡ra.
a una pensión de viudez igual a la mItad
de la pensión que se pagaba al beneficia
rio fallecido en el momento de su falle
cimiento. No obstante, si. en el mOC'Iel:to
de su jubilación, el fallecido hubiese re
cibido la cantidad global prevista en ~i
ardculc> IV. en lugar de una parte de
la pensión de jubilación a que tenía
dered1o. la pensión de viudez será igual
a la mitad de la pensión total de jubila
ción a que tenía derecho el funcionario en
el momento de cesar en el servicio. En
caso de que I~ viuda welw a casarse
cesará el pago de esta pensión.

Artíc"lo 1111.5
S. En caso de fallecimiento 'de un afi

liado que no dejare viuda con derecho a
perisión de viudez. se pagará a su bene
ficiario designado una suma igual:

a) Al importe de sus propias aporta
ciones a la Caja de Pensiones mas los
correspondientes intereses compuestos cal
culados al tipo de 2~% anual. más

b) La cantidad, sin intereses. que haya
podido transferirse por cuenta del afi
liado de la Caja de Previsión de una or
ganización afiliada a la Caja de Pensio
nes en el momento de ~'.1 afiliación a la
Caja de Pensiones.

Si UD beneficiario designado no sobre
vive al afiliado, o si el afiliado no ha
hecho ninguna designación o la ha revo
cado, dicha suma se abonará a la masa
hereditaria del afiliado.

Arlículo lX.Z
2. Sobre la base de los resultados de

los reconocimientos médicos mencionados
en el párrafo precedente, el Comité Mix
to de Pensiones del Personal decidirá si
las disposicion¡;s del artículo V y del
párrafo 1 del artículo VII, serán inme
diatamente aplicables al afiliado. o si di
chas disposiciones no le serán aplicables
hasta que tenga cumplido un período de
afiliación de cinco años. en el caso de un
funcionario readmitido. hasta que tenga
cumplido un período de afiliación de cinco
años a contar de la fecha de su readmi
sión. No obstante. ningún afiliado que
dará excluído de las prestaciones pre
vistas en el articulo V y en el párrafo 1
del artículo VII si la invalidez o el fa
llecimiento son directamente imputables a
un accidente o a una alteración de su
salud debida al desempeño de funciones
en una región insalubre.

1'.... f'f'ftnH

de Jubilación conforme a 10 previsto en el
artIculo IV. su viuda tendrá derecho.
siempre que fuera su esposa en el mo
mento en que el interesado dejó de estar
al servicio de la organización afiliada. y
salvo lo di!\puesto en el párrafo 3 infra.
a una pension de viudez igual a la mItad
de la pensión que se pagaba al benefich
rio fallecido en el 1,omento de su falle
cimiento. No obstante. si. en el momento
de su jubilación. el fallecido hubiese re
cibido la cantidad global prevista en el
articulo IV. en lugar de una parte o de
la totalidad de la pensión de jubilación a
que tenia derecho. la pensión de viudez
será igual a la mitad de la pensión total
de jubilación a que tenía derecho el fun-

. eionario en el momento de cesar en el
servicio; Clm la excepción de que cuando
"n f"ncionario casado haya recibido el
equivalent,. actuarial de la fut"ra pr'sta
ció" de viudez, ,.0 se pagará ningunlJ
prestación de ,.sta clase. En caso de que
la viuda vuelva a casarse, cesará el pago
de la referida pensión.

:1. En caso d.: fallecimiento de un afi
liado que no dejare viuda con derecho a
pensión de viudez. se pagará a su bene
ficiario designado una suma i¡nal:

a) Al importe de sus propias aporta
ciones a la Caja de Pensiones más los
correspondientes intereses compuestos cal
culados al tipo de 2~% anual, más

b) La cantidad, sin intereses, que haya
podido transferirse por cuenta del afi
liado de la Caja de Previsión de una or
ganización afiliada a la Caja de Pensio
nes en el momento de su afiliación a la
Caja de Pensiones, más

c) Si el afiliado ha validado un periodo
anterior de servicios cuya remuneración
no ha estado sujeta a descuento confor
me al artículo l/1, la suma que na exceda
de! 5% de su remuneración S'oIjeta a des
cuento correspondiente a ese período, que
pueda haber recibido de la Caja de Pre
visión de una organización afiliada y que
eXí:eda de sus propias aportaciones .IJ- la
misma y haya sido reembolsada a dicha
organización afiliada.

Si un beneficiario designado no sobre
vive al afiliado, o si el afiliado no ha
hecho ninguna designación o la ha revo
cado, dicha suma se abonará a la masa
hereditaria del afiliado.

2. Sobre la base de los resultados de
los reconocimientos médicos mencionados
en el párrafo precedente, el Comité Mix
to de Pensiones del PersQnal decidirá si .
las disposiciones del artículo V y del
párrafo 1 del artículo VII, serán inme
diatamente aplicables al afiliado, o si di
chas disposiciones no le serán aplicables
hasta que tenga cumplido un período de
afiliación de cinco años o. en el caso de un
funcionario readmitido, hasta que tenga
cumplido un período de afiliación de cinco
años a contar de la fecha de su readmi
sión. No obstante. ningún afiliado que
dará excluido de las prestaciones pre
vistas en el articulo V y en el párrafo 1
del articulo VII si la invalidez o el fa
llecimiento son directamente imputables a
un accidente o a una alteración de su
salud debida al desempeño de funciones
en una región insalubre, ni sé excluirá a
su viuda de las disposiciones del pá"afo
1 del artículo VII si el afiliada ha cum
plidr} 10$ 60 años de tdad•.
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Esta enmienda tiene por objeto sub
sanar la falta involuntaria de equidad en
el trato que, conforme a los presentes
Estatutos. existe entre los afiliados cuyos
haberes en una Caja de Previsión de una
organización afiliada se transfirieron di
rectamente a la Caja de Pensiones y
aquellos que tuvieron que reembolsar las
sumas recibidas de dicha Caja de Previ
sión, a fin de que se les validasen los
servicios anteriores no sujetos a des
cuento conforme a los Estatutos de la
Caja de Pensiones.

Esta modificación tiende a cort:egir un
error de redacción que. sin -ser ese el
propósito. conduce a excluir del derecho
a una prestación de viudez a la viuda de
un afiliado que fallece después de los 60
años de edad cuando todavía está pres
tando sus servicios.

T•.wo
Artículo X.1 IJ)

1. Cuando un afili
empleado en una orga
otros motivos que el
la destitución sumari
definida en el Estatu
no tenga derecho a
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a) Si el interesado
a la Caja de Pensione
cinco años. se le paga

i) al importe de s
ciones a la Caja de
correspondientes intere
culados al tipo de 2~

ii) la cantidad. sin
podido tra..l1sferirse
liado de la Caja de
organización afiliada
siones en el momento
ésta última.

Artículo X.1 11)

b) Si el interesado
a la Caja de Pensio
años o más. tendrá de
después de cesar en s
de una cantidad globa
el equivalente actuari
cese en su empleo. de
lación a que tendría
de 60 años calculada
su tiempo de afiliadó
ración media final. si
tidad que reciba en
sente cláusula no sea .
dad que le correspon
precedente inciso a).
de cuatro meses, el in
derecho a la prestació
tendrá derecho a la p
en caso de muerte. cal
al tiempo de afiliacion
momento en que dejó
en una organización afi
la pensión de viudez
camente caso de que
esposa en el momento
empleo. Si el interesa
dicho periodo de cuatro
tación por causa de
gadera, conforme al a
pagará ninguna otra

Artículo X.1 d)

¿) Todo afiliado cu
ción agregados a su
d~l <;ese en su empleo
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A.rtíctl1o X.l o)

1. Cuando un afiliado deje de estar
empleado en una organización afiliada por
otros motivos que el de fallecimiento o
la destitución sumaria por falta grave,
definida en el Estatuto del Personal, y
no tenga derecho a recibir prestaciones
de invalidez o de jubilación, tendrá de
recIto a las prestaciones siguientes:

a) Si el interesado ha estado afiliado
a la Caja de Pensiones durante menos de
cinco años, se le pagará una suma igual:

i) al importe de sus propias aporta
ciones a la Caja de Pensiones, mas los
correspondientes intereses compuestos, cal
culados al tipo de 2~%, más

ii) la cantidad, sin intereses, que haya
podido tra..tlsferirse por cuenta del afi
liado de la Caja de Previsión de una
organización afiliada a la Caja de Pen
siones en el momento de su afiliación a
ésta última.

Artículo X.l 11)

f¡) Si el interesado ha estado afiliado
a la Caja de Pensiones durante cinco
años o más, tendrá derecho, cuatro meses
después de cesar en su empleo, al pago
de una cantidad global que representará
el equivalente actuarial, en la fecha del
cese en su empleo, de la pensión de jubi.
lación a que tendría derecho a la ei!.ad
de 60 años calculada sobre la base de
su tiempo de afiliación y de su remune
ración media final, siempre que la can
tidad que reciba en virtud de la pre
sente cláusula no sea inferior a la canti
dad que le correspondería conforme al
precedente inciso a). Durante ese período
de cuatro meses, el interesado no tendrá
derecho a la prestación de invalidez, pero
tendrá derecho a la prestación pagadera
en caso de muerte, calculada con arreglo
al tiempo de afiliacion que contaba en el
momento en que dejó d'e estar empleado
en una organización afiliada i no obstante,
la pensión de víudez será pagadera úni
camente caso de que la viuda fuera 6U
esposa en el momento en que cesó en su
empleo. Si el interesado fallece durante
dicho período de cuatro meses y una pres
tación por causa de: muerte resulta pa
gadera, conforme al artíC'.:lo VII, no se
pagará ninguna otra prestación.

Artículo X.l d)

d) Todo afiliado cuyos años de afilia
ción agregados a su edad en el momento
del cese en su empleo, formen un total

1. Cuando un afiliado deje de estar
empleado en una organización afiliada por
otros motivos que el de fallecimiento o
la destitución sumaria por falta grave,
definida en el Estatuto del Personal, y
no tenga derecho a recibir prestaciones
de invalidez o de jubilación, tendrá de
recho a las prestaciones siguientes:

o) Si el interesado ha estado afiliado
a la Caja de Pensiones durante menos de
cinco años, se le pagará una suma igual:

i) al importe de sus propias aporta
ciones a la Caja de Pensiones, mas los
correspondientes intereses compuestos cal
culados al tipo de 2~% anual, más

ii) la cantidad, sin intereses, que haya
podido transferirse por cuenta del afi
liado de la Caja de Previsión de una
organización afiliada a la Caja de Pen
siones en el momento de su afiliacióll a
ésta última, más

iii) Si el afiliado ha validado UK pe
ríodo anterior de servicios Cf'yo remunl!
racióK no ha estado sujeta a descuento
con arreglo al artículo 11/. la suma, que
no exceda del 5% de su remuneracióK
sujeta a descuento correspondiente a ese
período, que Pueda haber recibido de la
Caja de PrevisióK de una organización
afiliada y que exceda de sus propias apor
taciones a la misma y haya sido reem
bolsada a dicha organisación afiliada.

b) Si el interesado ha estado afiliado
a la C'clja de Pensiones durante cinco
años o más, tendrá derecho, cuatro meses
después de cesar en su empleo, al pago
de una cantidad global que rer,resentará
el equivalente actuarial, en la fecha del
cese en su empleo, de la pensión de jubi
lación a qt!e tendría derecho a la edad
de 60 años calculada sobre la base de
su tiempo de afiliación y de su remune
ración media final, siempre que la can
tidad que reciba en virtud de la pre
sente cláusula no sea inferior a la canti
dad que le correspondería conforme al
precedente inciso a). Durante ~se período
de cuatro meses, el interesado no tendrá
derecho a la prestación de invalidez, pero'
tendrá derecho a la prestación pagadera
en caso de muerte, calculada con arreglo
al tiempo de afiliación que contaba en el
momento en que dejó de 'estar empleado
en una organización afiliada i no obstante

i) La pensi6n de viudez será pagadera
únicamente en caso de que la viuda fuera
su esposa en el momento en que cesó en
su empleo, :v

ii) En casó de que una prestación por
fallecimiento SEa pagadera conforme al
illdso S del artículo VII_y no sea pagadera
una prestación familiar conforme al ar
tículo VIII, la prestación por falleci
miento no será inferior a la prestación
por cese en el servicio que se le habría
pagado al afiliado si éste hubiese solici
tado su pago anteriormente en 'lJÍrtud de
lo dispuesto en el inciso c).

Si el interesado fallece durante dicho
'período de cuatro meses y una prestación
por causa dé muerte resulta :i>agadera,
conforme al artículo VII, no se pagará
ninguna otra prestación.

d) Todo afiliado cuyos años de afilia
ción agregados a su edad en el momento
del cese en su empleo, formen un total
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Esta propuesta se funda en idéntica
razón a la de la modificación propuesta
al párrafo 5 del artículo VII.

Es conveniente esta m.odificación:
1) Por razones administrativas y
2) Para subsanar una falta de equídad

en el trato que se da a los afiliados sol
teros sin hijos que, en virtud de los ac
tuales Estatutos, sufren demoras en per
cibir el pago de las prestaciones por cese
en el servicio sin que sigan estando afi
liados en la Caja.

La actual disposición, conforme a la
cual los afiliados de una cierta edad pue

den optar por una pensión vitalicia si

de 60 aftos e
bir, en lugar
vista en el inc
pagadera por
en forma de:

i) Pensión
diatamente o
60 años, que
actuarial de d'

ii) La mitad
gadera en las
el inciso b)
bilación diferi
años que repre
rial de la mita

Arlíctl10 X.2

Arlíeulo XI

Todo afiliado
r: mto del Per
sumariamente

a) El import
ciones a la Caj
correspondientes
éulados al tipo

b) La cantida
podido transfer'
liado de la Caj
de Pensiones en
liación a la Caj
tante, a recom
General de las
la autoridad c
ción afiliada int
de Pensiones de
de los límites d
ceder al afiliado
a la totalidad o
ción que le ha
forme al articul
prestar servicios
el de destitución
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de 60 aftos e mis, puede optar por reci
bir, en lugar de la cantidad global pre
vista en el inciso b) SMprtl, la prestación
pagadera por cese en el empleo, ya sea
en forma de:

i) Pensión de jubilación. sea inme
diatamente o diferida hasta la eclad de
60 afios, que represente el ~!.1ivalente

actuarial de dicha suma global; o
ii) La mitad de la cantidad global pa

gadera en las condiciones indicadas en
el inciso b) SMpra y una pensión de ju
bilación diferida hasta la edad de 60
años que represente el equivalente actua
rial de la mitad de dicha cantidad global.

ArliCfl10 X.Z

2. A solicitud de un afiliado que tenga
derecho a una prestación en virtud del
presente articulo, el pago de una pres
tación por cese en el empleo se apla
zará por un período que no exceda de
tres afios contados desde la fecha en que
deba pagarse !a prestación. Durante tal
período de aplazamiento, se afiadirán al
monto de dicha prestación los correspon
dientes intereSes compuestos calculados al
tipo de 2~% anual.

Arlíeulo XI

Todo afiliado Que, conforme al Regla
n: mto del Personal, haya sido destituido
sumariamente por falta grave. recibirá:

ti) El importe de sus propias cotiza-·
ciones a la Caja de Pensiones más los
correspondientes intereses compuestos cal
éulados al tipo de 2~% anual, más

b) La cantidad, sin intereses, que haya
podido transferirse por cuenta del afi
liado de la Caja de Previsión a la Caja
de Pensiones en el momento de su afi
liación a la Caja de Pensiones. No obs
tante, a recomendación del Secretario
General de las Naciones Unidas o de
la autoridad competente de la organiza
ción afiliada interesada, el Comité Mixto
de Pensiones del Personal puede. dentro
de los límites de tal recomendación con
ceder al afiliado una cantidad global igual
a la totalidad o a una parte de la presta
ción que le habría' correspondido con
forme al articulo X, si hubiese dejado de
prestar servicios por otros motivos que
el de destitución sumaria por falta grave.

7','" rlflÑllilD

de 6(\ aftos o mis, puede optar por reci
bir, en lugar de la cantidad global pre
vista en el inciso b) SMprtl, la prestación
pagadera por cese en el empleo, bien
en fomta de:

i) Una pm.rio" vitalicia. ya sea inme
diatamente o diferida hasta la edad de
60 afios, que represente el equivalente
actuarial de dicha suma global; o

ii) La mitad de la cantidad global pa
gadera en las condiciones indicadas en
el inciso b) SMprtl y una Pemió" vita
licia dif~rida hasta la edad de 60
afios que represente el equivalente actua··
rial de la mitad de dicha cantidad global;
tí

. üi) Si se trtlttl de UII afiliado castldo.
UG pmsi6lt vitalicia ya setl i"mediata
"..,.te o diferidtl hasta ItI edad tk 60
aios. im:lwo ItI futurtl pm.rió" de viude8
/KJr'4 SM espoStl. qur setl el equWalerste
actlltlrial de diclltl carstidad global. E"
ctJSo de que fa1le8ca U" afiliado que lIaytl
Mcllo tal opció". SM viuda t"'¿rá dere
cho a UM pensió" de viudez equivalente
ti la mitad de ItI ptnsi6" vitalicitl que per
cibitl el firstldo m la fecha de SM fallecí
mimto o que 1sabitl sido diferida hasta
la edad tk 60 tlños. segú" sea el ctJSo.
El pago de esta pemió" cesará m caso
de que 'lJfUlva a casarse ltl viuda. y ésttl
tmdrá d.,.ecllo al, pago tk una SMfII(J glo
bal equifJalmte al doble del importe arsUIJi
de SM ,msiOIl de viude8.

2. El pago de cualquier SMma global
que haya tk aborsarse m virtud del pre
smte tlr#culo se aplazará a solicitud de
la ptrSoM ca" derecho ti la prestació"
durante un período que no exceda de tres
afios contados desde la fecha en que deba
pagarse l~ prestación.

3. Cuarsdo el pago de UM suma global
corresporsdÜMte a tIM preslació" de cese
m el empleo que lIaYtl de ooorsarse m
virtud del trese"te arliCfl10 se et~ctúe más
de "tItItro. meses después de ItI feclla m
qtk tm-m"tlrOJl' los servicios de "" afi
liado. se añadirá,. al morsto de la pres
tación a que tuviere tkrecllo los corres
torsdimtes ¡"'treses compuestos al tilo de
2~% IMIIIJI. a larlir tk esa fecllll.

1. SalflO lo dispuesto t" el pá"afo 2
del presmte tIrlíCulo, todo a/iliado que.
cOJlfo,.".. al Estatuto del Persorsal•. hayti
sido destittltdo SMmariammte por falttl
!Jrave. tmdr6 tkrecho ti recibirlas pres~
taciorses previstas en el arlículo X.

2. Por recomendació" de la autoridad
competmte de la orgarsizaciÓJI afiliada i,,
teresada. el Comité Misto de Pensiones
del Perstmal reducirá las prestaciorses e"
la medida que i"dique tal recomendación.
siempre que la suma que se pague al
afiliado no sea inferior:

a) Al imporle de sus propias aporta
ciorses a la Caja de Pe"sioflts. más los
corresporsdientes i"tereses compuestos cal
l;uladt>s al tipo de 2Wro anual, más:

b) La carstidad. si" intereses. que haya
podido trtntsferirse por cue"ta del afilia
do de la Caja de Previsió" de UM or
ga"illació" afiliada a la Caja de Pm
siorses en el momento de su afiliació" a
esttl última. más

e) Si el afiliado lIa validado tln pe
riodo a"terior de servicios cuya remune
ración ftO lIa estado sujeta ti tkSCtltJlto
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cesan en el empleo antes de tos 60 aftos
de edad, pero después de buen I)úmero
de 'años de servicio.., adolece de defectos
por cuanto ~clul'e la posibilidad de que
un hombre casado disponga 10 procedente
en favor de su esposa. La revisión pro
puesta, que no entrafia consecuencias fi
!1ancieras, permitirá que un hombre casa
do adopte las pertinentes disposiciones, y
concuerda con la finalidad esencial de la
Caja.

Por razones administrativas, es conve
niente esta modificación que relevará a
la Caja de toda obligación de pagar inte
reses sobre el importe de las prestaciones
por cese en el empleo cuando su pago se
demore por períodos hasta de cuatro
meses.

El Comit~·Mixto presentó a la Aeam
blea General, en su octavo período de
sesiones, el siguiente proyec.t.A) de revisión
del articulo XI:

"1. Salvo 10 dispuesto en el párrafo'2
del presente articulo, todo afiliado que,
conforme al reglamento del personal haya
sido destituido sumariamente por falta
grave tendrá derecho a las prestaciones
previstas en el artículo X.

"2. Por recomendación expresa de la
autoridad competente de la organización
afiliada interesada, la cual se b~sará en la
gravedad de la falta que motivó la des
titución sumaria, el Comité Mixto de
Pensiones del Personal podrá reducir el
monto de la prestación, entendiéndose que
la suma que se pague al afiliado no será
inhri~: .

"a) Al importe de sus propias aporta
ciones a la Caja de Pensiones, más los
correspondientes intereses compuestos cal
culados al tipo de 2~% anual,más

"b) La cantidad, sin intereses, que
haya Podido transferirse por cuenta del
afiliado de la Caja de Previsión a la Ca-
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tfS flirtt4d del artículo IlI, la SUtM ~
M esceda del 5% de su rttlllUltracWfl
sujeta a descuento co"espomlie..te a ese
período qt4e pueda haber recibido de la
Caja de Previsión. de 14M orgafti.aciáft
afiliada 31qt4e esceda de.sus propUu apor
taci-ones a la misma 31 haya sido reembol
sada a dicha orgaflización afiliada.

Nue'Uo articulo XLI

Jurisdicción del Tribtmal Admittistratiflo
de las Naciones Unidas

1. Las demandas en que se alegue in
cumplimiento de los Estatutos de la Caja
de Pensiones del Personal de las Na
ciones Unidas como consecuencia de una
decisión del Comité Mixto de Pensiones
del Personal, podrán ser presentadas di
rectamente al Tribunal Administrativo de
las Naciones Unidas:

a) Por todo funcionario de una orga
nización afiliada que haya aceptado la
jurisdicción del Tribunal en controver
sias relativas a 1a Caja Mixta de Pen
siones del Personal que, conforme al ar
ticulo II de los Estatutos, esté conside
rado como afiliado a la ~ja aun después
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ja de Pensiones en el momento de su afi
liación a la Caja de Pensiones."

De acuerdo con la invitación de la
Asamblea General, el Comité Mixto ha
examinado nuevamente las disposiciones
de este artículo. Al proceder a este nue
vo examen, el Comité Mixto solicitó la
información correspondiente de los go
biernos de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, así como de los Estados
miembros dt= los organismos interesados
afiliados a la Caja Mixta de Pensiones
del Personal. El Comité Mixto estudió
cuidadosamente la informacioo. suminis
trada por muchos gobiernos respecto a
las disposiciones que, en sus respectivos
sister..¡as de pensiones para los funciona
rio públicos, conciernen a los efectos que
tiene la destitución por falta grave como
funcionario de la administracion pública,
sobre los derechos adquiridos conforme
a los referidos sistemas. El Comité Mi.'lt
to, sin embargo, no se considera en con
diciones de deducir ninguna conclusión
firme de este estudio que oriente sus
propias recomendaciones a la Asamblea
General. Tras un nuevo y cuidadoso exa
men, el Comité Mixto mantiene su cri
terio de que eran acertadas las modali
dades esenciales de la modificaci6n pro
puesta a la Asamblea General en su oc
tavo período de sesiones. En virtud de
esta enmienda se- pagaría la totalidad de
las prestaciones por cese en el servicio a
menos 1. e que la autoridad competente de
la organización afiliada formulase la re
comendación de reducirlas. Pero, aten
diendo a la pr~ocupación expresada· en
cuanto a la posibilidad de que el Comité
Mixto de Pensiones, aun indirectameate,
hubiera de e.nminar las causas por las
que hubiese sido destituido sumariamen
te dicho funcionario, el Comité Mixto
ha efectuado ciertas modificaciones de
redaccl6n, a fin de

1) HaCer obligatoria la reducción de
la prestación si se recibe una recomen
(Jaaón de la autoridad competente de. la
organización afiliada, y

2) Hacer depender el monto de la
reduc:clón·de la recomendación formulada
por dicha autoridad.

Ademú, el Conité Mixto propme ,a
primir la palabra "expresa" y e1imiáar
la referencia que se hacia en el pinafo2
del proyecto presentado a la Asamblea en
su ~vo período de ~ones, a que .Ia
reduca6n fuese proporaonal a la gra
vedad de la falta.

El texto del inciso e) que se inserta
en el pinafo 2 concuerda con las modi
ficaciones anilC)ps propuestas al pirrafo
S del articulo VII y al inciso a) del pi
rrafo 1 del articulo X.

Este nuevo articulo, jun1¡amente con los
acuerdQs especiales que se concierten en
tre el Secretario General de las Naciones
Unidas y los organismos especializados
interesados,darári cumplimiento a la re
soluciÓn 678 (VII) del 21 de diciembte
de 1952, en virtud de la cual la Asamblea
General recomendó que los 6rg-dDos di
rectivos. COUlpetentes .de los orr..nismos
especlalizadoll. interesados acepten la ju
risdiccl6n del Tribunal AdrninistrativC) de
las Naciones Unidas en las cuestiones
relativas a demandas en que se~egue
incumplimiento de los Estatutos .ie la
Caja de Pensiones.

~._-,
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de haber ~esado en el empleo, así ·como
por todo derecho habiente del funciona
rio;

b) Por cualquier otra persona que pue·
da probar sus derechos con arreglo a los
Estatutos de la Caja, en virtud de la
afiliación a la Caja de un funcionario de
dicha organización afiliada.

2. En caso de controversia acerca de
la competencia del Tribunal, se dirimirá
por decisión del Tribunal.

3. La decisión del Tribunal será defi
nitiva e inallf'Jable.

4. Los plazos que se sefialan en el ar
tículo 7 del Estatuto del Tribunal se
,cuentan a partir de la feclta en que se
comunique la decisión impugnada del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal.
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Sección XV

15.1 Los intereses se calcularán al 30 d~ sePtiembre de cada
año y se agregarán al principal el 30 de septietnlwe de cada afio.

15.2 Se considerará que los intereses se devengan cada afio
(o parte de año) sobre las aportaciones a la Caja del afiliado
correspondientes a dicho año (o parte de año) al tipo de 1~%
anual.

15.3 Los períodos de menos de un mes de año civil se
contarán como un mes si son iguales o superiores a 15 días,
pero no se tomarán en cuenta si son inferiQres a 15 días.

Artfculo rftlisodo (Las modiñcllciones están en cursivas)

Sección 111

3.1 Las solicitudes de valiclación de serVIcIos cuya remune
ración no haya estado sujeta a descuento serán dirigidas al
secretario del Comité correspondiente.

3.2 Las aportaciones a la Caja previstas en el artículo III
de los Estatutos y destinadas a que se incluya en el período
de afiliación del interesado la duración de servicios cuya remu
neración no haya estado sujeta a descuento, se efectuarán dentro
de un período de igual duración al de los servicios cuya inclu
sión en el período de afiliación pueda obtener el afiliado, de
biendo comenzar dicho período en la fecha en que se notifica
al afiliado el importe de la suma pagadera. Las aportaciones se
efectuarán en las condiciones siguientes:

a) En forma de suma glebal, como pago definitivo de las
aportaciones correspondientes a la duración total de los sem
dos cuya inclusión en el período de afiliacion pueda obtenerse,
o bien

b) En forma de pagos mensuales uniformes. Para calcular
el importe de dichos pagos, se cargará un interés compuesto
del 2~% anual.

3.3 De no efectuarse todos los pagos previstos en el inciso
b) del párrafo 3.2, se acreditará al afiliado aquella parte de la
duración de los servidos a cuya validación tenía derecho que
corresponda a la relación existente entre la suma pagada con
intereses y la suma global indicada en el inciso a) de dicho
párrafo, más los intereses respectivos hasta la fecha del último
pago. Los pagos previstos en los incisos a) y b) de dicho pá
rrafo no podrán hacerse una vez transcurrido un período de
igual duración que el de los servicios cuya inclusiÓ'Jl en el
período de afiliación pueda obtener el afiliado.

3.4 Mientras no se hayan hecho los ajustes financieros nece
sarios para evitar que se efectúen pagos duplicados a un afiliado,
o por cuenta del mismo, con cargo a los fondos de las organi
zaciones afiliadas, ninguna organización afiliada hará ningún
pago destinado a validar servicios ~on respecto a los cuales un
afiliado ya haya recibido, bien de la Caja de Previsión de
alguna organización afiliada o bien de la Caja de Pensiones,
una suma de importe superior al de sus propias aportaciones
a esas Cajas. .

i) El Secretario del Comité referirá tales casos al Secre
tario del Comité Mixto quien determinar' la suma que se haya
de pagar y las modalidades del pago.

3.5 La obligación del pago que haya de ~ectuarsem fIirlud
del Pá,.,.afo 2 del artículo JII de los Estatutos co,.,.esponder6 a
la organización afiliada a la que prest6 sus servicios el afiliado
durante el Perlado que hubiese optado por wlidar conforme al
articulo In
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Sección XV

15.1 Los intereses se calcularán al 31 de diciembre de cada
afio y se agregarán al principal el 31 de diciembre de cada afio.

15.2 Se considerará que los intereses se devengan cada afio
(o parte de año) sobre las aportaciones a la Caja del afiliado
para dicho año (o parte de año) al tipo de 1~% anual.

Artfculo oct,",l

Sección 111

3.1 Las solicitudes de validación de serVICIOS cuya remune
ración no haya estado sujeta a descuento serán dirigidas al
secretario del Comité correspondiente.

3.2 Las aportaciones a la Caja previstas en el artkulo III
de los Estatutos y destinadas a que se incluya en el período
de afiliación del intersado la duración de servicios cuya remu
neración no haya estado sujeta a descuento. se efectuarán dentro
de un período de igual duración al !te los servicios cuya inclu
sión en el período de afiliación pueda obtener el afiliado, de
biendo comenzar dil.JO período en la fecha en que se notifica
al afiliado el importe de la suma pagadera. Las aportaciones se
efectuarán en las condiciones siguientes:

a) En forma de suma global, como pago definitivv de las
aportaciones correspondientes a la duración total de los servi
cios cuya inclusión en el período de afiliación pueda obt<!nerse,
o bien

b) En forma de pagos mensuales uniformes. Para calcular
el importe de dichos pagos, se cargará. un interés compuesto
del 2~% anual.

3.3 De no efectuarse todos los pagos previstos en el inciso
b) del párrafo 3.2, se acreditará al afiliado aquella parte de la
duración de los servicios a cuya validación tenía derecho que
corresponda a la relación existente entre la suma pagada con
intereses y la suma global indicada en el inciso a) de dicho
párrafo, más los intereses respectivos hasta la fecha del último
pago. Los pagos previstos en los incisos a) y b) de dicho pá
rrafo no podrán hacerse una vez transC"l1rrido un período de
igual duración que el de los servicios cuya inclusión en el
período de afiliación pueda obtener el afiliado.

3.4 Mientras no se hayan hecho los ajustes finanderos nece
sarios para evitar que se efectúen pagos duplicados a un afiliado,
o por cuenta del mismo, con cargo a los -fondos de las organi
zaciones afiliadas, ninguna organización afiliada hará ningún
pago. destinado a validar servicíos con respecto a los cuales un
afiliado ya haya recibido, bien de la Caja de Previsión de
alguna organización afiliada o bien de la Caja de Pensiones,
una suma de importe superior al de sus propias aportaciones
a esas Cajas.

i) El Secretario del Comité de Pensiones referirá tales
casos al Secretario del Comité .Mixto, quien determinará
la suma que ~e haya de pagar y las modalida<;les del pago.

15.3 Los períodos de menos de un mes de año civil se conta
rán como un mes si son iguales o superiores a 15 días, pero
no se tomarán en cuenta si son inferiores a 15 días.

Eumiendas al Reglamento Admini8trativo del Comité Mixto de Pensio»e8 del Personal de las Naciones
Unida8 aprobada8 en 8U sexto período de 8e8ione8 por el Comité Mixto de Pen8iones

del Per80nal de la8 Neciones Unidas

ANEXO m
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.......... "La ....0111:1_ d'ftYpe," , ~h.

Adly P...., Cal,.,
11. SALVADOI.
Ma,,"1 NCIYCII ., Cia., la. Aveniela sur 37, San
Sahador.
_ARA <vNN ... abajo)
ÚTADOS UNIDOS DE AMOICA
1nt'lbocu"'''ts s.m., Calumbla Unlvenity
Pr-,296O 1roacIwcry, New York 27, N. Y.

'FllIPJNM
A!enKlr'. Iaok Stor., 74' RIzal Avenu.,
Manlla.
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